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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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I. TRÁMITE DEL PROYECTO 
El presente proyecto de ley ha sido radicado en diferentes oportunidades, así: 
 
El 14 de agosto de 2017 bajo el número 090 de 2017, y publicado en la Gaceta 695 de 2017 la 
Senadora Angelica Lozano Correa radicó una primera versión de esta iniciativa legislativa. Fue 
aprobada en primer debate el 11 de abril de 2018, no obstante, se archivó por tránsito de 
legislatura de conformidad a lo establecido en el artículo 190 de la Ley 5ta de 1992. 
 
El 20 de julio de 2020 bajo el número 154 de 2020, la Senadora Angelica Lozano Correa con la 
coautoría del Representante a la Cámara Mauricio Toro radicaron esta iniciativa legislativa ante 
la Cámara de Representantes. Se publicó ponencia para primer debate en junio 09 de 2021 y fue 
archivado por tránsito de legislatura de conformidad a lo establecido en el artículo 190 de la Ley 
5ta de 1992. 
 
El 16 de diciembre de 2021 fue radicado el Proyecto de Ley 423 de 2021 Cámara, autoría de la 
Senadora Angelica Lozano Correa y el Representante a la Cámara Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
fue radicada ponencia para primer debate en la Gaceta 847 de 2022 y fue archivado por tránsito 
de legislatura de conformidad a lo establecido en el artículo 190 de la Ley 5ta de 1992. 
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El 04 de agosto de 2022 fue radicado el Proyecto de Ley 113 de 2022 Cámara, autoría de los 
Senadores Angélica lisbeth lozano correa, David Andrés Luna Sánchez, Ana Paola Agudelo García, 
Iván Leonidas Name Vásquez y el suscrito Senador Fabian Diaz Plata y los Representantes a la 
Cámara Olga Lucia Velásquez Nieto, Agmeth José Escaf Tijerino, Juan Carlos García Gómez, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Carolina Giraldo Botero, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Juan Diego Muñoz Cabrera, Daniel Carvalho Mejía, Duvalier Sánchez Arango, 
Santiago Osorio Marín, Jaime Raúl Salamanca Torres, Alejandro García Ríos, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles, Catherine Juvinao Clavijo y Wilder Iberson Escobar Ortiz, fue radicada la 
ponencia para primer debate en la Gaceta N°. 1468 de 2022 y fue archivado por tránsito de 
legislatura de conformidad a lo establecido en el artículo 190 de la Ley 5ta de 1992. 
 
El 29 de agosto de 2023 fue radicado el Proyecto de Ley 173 de 2023 Cámara, autoría de las 
Senadoras Angélica Lisbeth lozano correa, Sor Berenice Bedoya Pérez y el suscrito Senador Fabian 
Diaz Plata, a su vez, por los Representantes a la Cámara Olga Lucia Velásquez Nieto, Carolina 
Giraldo Botero, Cristian Danilo Avendaño Fino, Agmeth José Escaf Tijerino, fue radicada ponencia 
para primer debate en la Gaceta N°. 1668 de 2023 y fue archivado por tránsito de legislatura de 
conformidad a lo establecido en el artículo 190 de la Ley 5ta de 1992. 
 
El 20 de agosto de 2024 fue radicado el Proyecto de Ley 141 de 2024 Senado y publicado en la 
Gaceta N. 1339 de 2024, Autoría de la Senadora Angelica Lozano Correa y los Representantes a la 
Cámara Olga Lucía Velásquez Nieto, Cristian Danilo Avendaño Fino, Carolina Giraldo Botero, 
Duvalier Sánchez Arango, Wilmer Castellanos Hernández. El pasado 26 de septiembre de 2024 la 
Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senador de la República, bajo oficio CSP-CS-
1151-2024 designo como coordinador ponente al suscrito Senador Fabian Diaz Plata y en calidad 
de ponente a la Senadora Berenice Bedoya Pérez. 
 
El proyecto de ley 141 de 2024 Senado fue debatido y aprobado en la sesión ordinaria de la 
comisión séptima constitucional del día 25 de febrero de 2025, durante el debate fueron 
aprobadas las proposiciones de modificación: 
 
De la senadora Norma Hurtado Sánchez la eliminación de la expresión “genuino” en el artículo 
7mo. 
 
Del senador Josué Alirio Barrera la adición de un parágrafo al artículo 9 que aclara la posibilidad 
de pactar honorarios superiores a los establecidos en la tabla de honorarios- 
 
De los senadora ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA la modificación al artículo 14 eliminando la 
expresión “penales, fiscales y/o disciplinarias” y añadiendo la expresión “al responsable” 

De la senadora Norma Hurtado la eliminación de un inciso en el artículo 21 el cual señalaba 
“Cuando un contratista de prestación de servicios con dedicación exclusiva haya cumplido un año 
(1) de servicios continuos o discontinuos a una misma entidad, tendrá derecho a que se le consigne 
en el Fondo Nacional del Ahorro una prima de ahorro equivalente al 25% del valor de los honorarios 
devengados por un mes en el promedio de los últimos seis (6) meses.” 

De la senadora Ana Paola Agudelo la eliminación de la expresión “entre uno o varios empleadores 

y una Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo, previo visto bueno del Despacho del 
viceministro de Relaciones Laborales e Inspección.” En el artículo 28 

 
De la Senadora Nadia Blel Scaff la adición de un artículo nuevo introduciendo la prohibición de la 
fragmentación de contratos.  
 
Adicionalmente quedaron como constancias las proposiciones de eliminación a los artículos 20 y 
28. 
 
 

II. OBJETO 
El objeto del presente Proyecto de Ley tiene por objeto proteger de abusos a las personas que 
trabajan bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios; la estructuración de la 
actualización de las plantas de personal de las entidades del Estado junto con la modernización de 
las mismas; y la prevención del encubrimiento de relaciones laborales bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios en el sector público. 
 
 

III. CONSIDERACIONES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
Los autores de la iniciativa y los suscritos ponentes sustentamos el escrito de ponencia bajo los 
siguientes títulos, así: 
 

I. Contexto. 
II. De los aportes al Sistema de Seguridad Social. 
III. Régimen de protección de los contratistas de prestación de servicios  
IV. Características de los contratos estatales de prestación de servicios. 
V. Prevención del daño antijurídico contra el Estado  
VI. Plantas de personal y contratistas en el Estado. 
VII. Responsabilidad Disciplinaria por encubrimiento de relaciones laborales. 

 
 

I. Contexto 
 
El proyecto de ley por medio del cual se busca la dignificación de los contratistas de prestación de 
servicios ha sido presentado en varias legislaturas sin que a la fecha se haya dado el debate 
necesario requerido, con miras a reconocer y propender por solucionar un problema innegable, que 
se encuentra representado en el abuso frente a esta modalidad de contratación, y el incremento de 
manera considerable en la precarización de las condiciones para desarrollar sus labores, 
específicamente la de los contratistas del  sector público.  
 
En Colombia la modalidad de contratación por prestación de servicios se ha utilizado como forma 
de encubrir relaciones laborales tanto en el sector público como en el sector privado, con la finalidad 
de eludir las garantías laborales de los trabajadores. Esto ha ocurrido en buena medida por la 

ausencia de una regulación específica del Contrato de prestación de Servicios que permita prevenir 
los encubrimientos, más allá de las consideraciones de las altas cortes en la materia. 
 
Al respecto, es clave tener en cuenta las recomendaciones de la OIT que hacen énfasis en “las 
dificultades que supone determinar la existencia de una relación de trabajo cuando no resultan 
claros los derechos y obligaciones respectivos de las partes interesadas, cuando se ha intentado 
encubrir la relación de trabajo, o cuando hay insuficiencias o limitaciones en la legislación, en su 
interpretación o en su aplicación”1. 
 
La prestación de servicios viene convirtiéndose en Colombia, en la manera de evadir el esquema de 
protección social de los trabajadores o en la forma de contratar sin unas garantías mínimas que 
atentan contra la dignidad humana. “En efecto, el contrato realidad es aquel que, pese a sus 
contenidos y apariencia, constituye una verdadera relación de trabajo dependiente, de modo que 
más allá de los documento o las palabras que se usan los contratantes para definir este tipo de 
relación que contraten, lo relevante es el contenido material de esta”2. 
 

“Las decisiones sobre el congelamiento de los gastos de funcionamiento (Ley 617 de 2000), 
la Ley 550 a la que se acogieron algunos municipios y los cambios realizados a la normativa 
que rige la contratación por prestación de servicios, como la Ley 1150 de 2007, han generado 
un aumento de la población contratada por esta modalidad (Comisión del Gasto y la 
Inversión Pública, 2018), lo que pudo afectar la eficiencia del gasto público y propiciar 
espacios para el clientelismo, el patronazgo político y la efectividad de las organizaciones 
públicas”3. 
 

En la práctica, no resulta razonable señalar que existen diferencias entre las actividades realizadas 
por los trabajadores o servidores públicos frente a los contratistas de prestación de servicios, sin 
embargo, existe una particularidad derivada del régimen legal que los ampara. De ahí que sea 
preciso generar una serie de garantías que sin alterar la naturaleza propia del contrato de prestación 
de servicios propendan por generar un trato digno para los contratistas como medida transitoria 
por el lapso de tiempo que le tome al Estado regularizar sus plantas de personal. 
 
La jurisprudencia viene indicando que el elemento diferenciador entre el contrato de trabajo y el de 
prestación de servicios es la subordinación, razón por la cual es necesario determinar las condiciones 
de autonomía propias del contratista de prestación de servicios, con el objetivo de prevenir que se 
disfrace un contrato laboral bajo la modalidad de prestación de servicios. Es imperativo, por un lado, 
dar aplicación al principio de primacía de la realidad, y por el otro generar unas condiciones mínimas 
para los contratistas que pese a no encontrarse subordinados si desarrollan una labor que merece 
un trato digno. 

 
1OIT R198 - Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198) 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 17 de julio de 2019. Rad 73707. M.P. 
Clara Cecilia Dueñas Quevedo. 
3 Becerra Óscar, González María Alejandra y Sanabria Pulido Pablo. Nota Política Nº 35. ¿Cómo mejorar y 
racionalizar la contratación por prestación de servicios en el sector público en Colombia? Una mirada desde 
la calidad del empleo. Universidad de los Andes. Noviembre de 2019. ISSN 2027-7199. 

  

 
En ese sentido, vale la pena señalar que el presente régimen no pretende equiparar, mutar o 
eliminar la modalidad de contrato de prestación de servicios frente a la modalidad de contrato 
laboral, pero si tiene por objetivo crear un marco normativo que impida que se presenten abusos 
por parte de los contratantes que usan esta modalidad. Además de delimitar las condiciones que 
deben generarse dentro del contrato para que la autonomía del contratista tenga asiento dentro de 
la normativa. 
 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en el documento Jurisprudencia ordinaria, 
contenciosa y constitucional acerca de la configuración del contrato realidad, tanto para empleados 
públicos como para trabajadores oficiales, señala que la “jurisprudencia de las altas Cortes ha 
establecido una serie de elementos que configuran el contrato de prestación de servicios, a saber:  
 

- Excepcionalidad, pues solo se pueden celebrar con el fin de atender actividades que no 
puedan desarrollarse con el personal de planta o requieran conocimientos especializados4.  

- Temporalidad, ya que su duración dependerá del tiempo estricto que conlleve la ejecución 
de la actividad contratada5.  

- Autonomía, pues el contratista ejerce de forma discrecional las obligaciones adquiridas, y 
en razón de su especialidad, desde el punto de vista técnico y científico, se presume que 
conoce la mejor manera de cumplir la labor6.  

- Remuneración, la cual se efectúa a través de honorarios.7” 
 

 
4 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en el documento Jurisprudencia ordinaria, contenciosa y 
constitucional acerca de la configuración del contrato realidad, citando al Consejo de Estado, Sección Segunda, 
sentencia del 3 de junio de 2010. Exp. 25000-23-25-000-2002-04144 01. M.P. Bertha Lucia Ramírez De Páez; 
sentencia del 4 de noviembre de 2010. Exp. 15001-23-31-000-2006-01415-01. M.P. Víctor Hernando Alvarado 
Ardila; sentencia del 17 de abril de 2013. Exp. 25000-23-25-000-2008-00776-01. M.P. Alfonso Vargas Rincón; 
sentencia del 1 de marzo de 2012. Exp. 25000-23-25-000-2008-00344-01. M.P. Gustavo Eduardo Gomez 
Aranguren. Corte Constitucional. Sentencia C- 614 de 2009. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
5 Agencia Nacional de defensa Jurídica del Estado, en el documento Jurisprudencia ordinaria, contenciosa y 
constitucional acerca de la configuración del contrato realidad, citando al Consejo de Estado, Sección Segunda. 
Sentencia del 1 de marzo de 2012. Exp. 25000-23-25-000-2008-00344-01. M.P. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren. 
6 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en el documento Jurisprudencia ordinaria, contenciosa y 
constitucional acerca de la configuración del contrato realidad, citando al Consejo de Estado, Sección Segunda, 
sentencia del 19 de julio de 2007. Exp. 44001-23-31-000-2001-00134-01. M.P. Bertha Lucia Ramírez De Páez; 
sentencia del 28 de enero de 2010. Exp. 25000-23-25-000-2001-03195-01. M.P. Víctor Hernando Alvarado 
Ardila. sentencia del 3 de junio de 2010. Exp. 25000-23-25-000-2002-04144-01. M.P. Bertha Lucia Ramírez De 
Páez; sentencia del 22 de julio de 2010. Exp. 05001-23-31-000-1998-03894-01. M.P. Ibídem; y sentencia del 
29 de abril de 2010. Exp. 05001-23-31-000-2000-04729-01. M.P. Ibídem. 
7 Agencia Nacional de defensa Jurídica del Estado, en el documento Jurisprudencia ordinaria, contenciosa y 
constitucional acerca de la configuración del contrato realidad, citando al Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección A, sentencia del 24 de mayo de 2012. Exp. 76001-23-25-000-1999- 00272-01(21181). M.P. Hernán 
Andrade Rincón; Igualmente en la Corte Constitucional. Sentencia T-1143 de 2003. M.P. Eduardo 
Montealegre. 
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De manera que si quien requiere el servicio no está dispuesto a afrontar el pago de prestaciones 
sociales, debe estar dispuesto a garantizar que el contratista tenga autonomía; de lo contrario se 
vería abocado a asumir las consecuencias de la declaratoria de contrato realidad.  
 
Cuando se enuncia el principio de primacía de la realidad “se piensa de inmediato en las distintas 
modalidades contractuales que pueden servir para escamotear la relación laboral. Pero eso es 
apenas uno de los posibles modos de evadir la realidad. Otro, y bien importante, consiste 
precisamente en fragmentar la unidad dada por un fin lucrativo único, en tantas actividades como 
la empresa real lleva a término, con el propósito de evadir cargas laborales mayores”8 
 
“Es, precisamente, lo que el principio contenido en el artículo 53 superior pretende evitar y, por tanto, 
al legislador le está vedado legitimarlo”9, por lo que clarificar el alcance de la autonomía del 
contratista es una garantía, no solamente respecto de su mayor autonomía en razón del contrato 
de prestación de servicios, sino que también es una forma de prevenir que se disfracen relaciones 
laborales como de prestación de servicios. 
 
No siempre se presume la existencia de una relación laboral con una persona vinculada por medio 
de contrato de prestación de servicios, sólo cuando se demuestra que hubo ejecución personal de 
la labor. 
 

II. De los aportes al Sistema de Seguridad Social. 
 
Crónica de una tragedia anunciada. No basta con que los contratistas de prestación de servicios 
deban afrontar la nueva esclavitud, sino que ahora ni siquiera tienen certeza de como cotizar a 
seguridad social. La Corte Constitucional no en una sino en dos ocasiones llamó al Congreso de la 
República a que legislará sobre los aportes a seguridad social de los contratistas de prestación de 
servicios. 
 
Las sentencias C-219 del 2019 y C-068 del 2020 le recordaron al Congreso que la situación de los 
contratistas debe ser objeto de una ley; y no se puede solucionar los problemas de los vacíos en las 
normas para la contratación de prestación de servicios, incluyendo un artículo en el PND- Plan 
Nacional de Desarrollo porque son temas que requieren todo un debate y absoluta claridad sobre 
dos problemas puntuales: 

 
- Porcentaje de cotización para aportar al sistema de seguridad social del contratista. 
- Aplicar el pago de los aportes mes vencido para todos los contratistas de prestación de 

servicios. Porque a la fecha solamente una parte de los Contratistas podían acceder a este 
beneficio dado que la DIAN entiende que los contratistas están al día cuando pagan 
anticipado y no mes vencido. 

 
 

8 Sentencia de la Corte Constitucional de 2000 Septiembre 13 Sala Plena, Sentencia C-1185  Ref.: Exps. D-2852 
y D-2864.M.P: Vladimiro Naranjo Mesa y Carlos Gaviria Díaz. 
9 Sentencia de la Corte Constitucional de 2000 Septiembre 13 Sala Plena, Sentencia C-1185  Ref.: Exps. D-2852 
y D-2864.M.P: Vladimiro Naranjo Mesa y Carlos Gaviria Díaz. 

En la C-219 del 2019 la Corte Constitucional le dijo al Congreso que tiene dos legislaturas para 
legislar sobre el tema y hasta ahora nada: 
 

RESUELVE: PRIMERO.- Declarar INEXEQUIBLE el artículo 135 de la Ley 1753 de 2015 “Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un nuevo país”, por 
infracción al principio de unidad de materia. 

  
SEGUNDO.- Diferir los efectos de la inconstitucionalidad declarada hasta      el 
vencimiento de las dos legislaturas ordinarias siguientes, contadas a partir de la 
notificación de esta sentencia. 

 
El pasado 20 de junio del 2022, finalizó el plazo que otorgó la Corte Constitucional al Congreso de la 
República para legislar sobre el tema, lo cual quiere decir que las normas que fueron declaradas 
inexequibles y que regulaban los aportes al sistema de seguridad social ya no están vigentes, por 
ende, los contratistas están en el limbo y más que decretos se requieren claridades legales 
definitivas. Todos los Gobiernos han incumplido desde la creación de la Ley 100 de 1993, con la 
necesidad de desarrollar una norma que les brinde claridad a los contratistas, en materia de la forma 
y porcentaje como deben aportar al sistema de seguridad social. 
 
El artículo 18 de la Ley 1122 del 2007(Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.), fue la  primera norma con 
rango legal que reguló la mensualización del ingreso sobre una base del 40 % del total del ingreso 
bruto para los trabajadores con contrato de prestación de servicios, sin embargo,  el artículo fue 
derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”. 
 
El problema se pretendió resolver incluyendo en dos planes de desarrollo la solución, en el artículo 
135 de la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos 
por un nuevo país” y en el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, pero omitieron que esto no 
era viable por infracción al principio de unidad de materia. La Corte Constitucional ya señaló que 
esto no se puede hacer vía Plan Nacional de Desarrollo porque es un tema que no tiene unidad de 
materia con esta ley; y debe ser tratada en una ley independiente. 
  
Adicionalmente, dentro de las normas que perdieron vigencia también están los decretos y demás 
normativas que fijaban las reglas para que los contratistas pagarán aportes mes vencido y no 
anticipado; De manera que ese tema está también en el limbo porque ahora quienes pudieron 
acceder al beneficio, ya no lo podrán hacer porque la norma y los decretos reglamentarios perdieron 
vigencia. 
 
No han sido pocos los proyectos de ley que se presentaron para regular este tema referente al IBC 
de los contratistas y de diferentes partidos 099/2021C y 526/2021C sobre IBC CONTRATISTAS, más 
el proyecto de ley sobre condiciones dignas de los Contratistas de prestación de servicios que 
presente en tres ocasiones; y que abordaba la necesidad de armonizar a todas las entidades para 

que los contratistas tuvieran más certezas y menos trámites para pagar sus aportes, proyectos que 
relaciono a lo largo de la parte motiva de esta exposición.  
 
El debate de este proyecto de ley es clave para evitar que la incertidumbre se haga costumbre; y se 
articulen todas la entidades que tienen relación con el sistema de aportes a seguridad social, en 
tanto en general dichas  normas tienen implicaciones fiscales y tributarias; y deben gestarse de 
forma armónica entre Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo, la UGPP y la DIAN bajo orientaciones de la Dirección de Regulación Económica de la 
Seguridad Social del Ministerio de hacienda, en los términos dados por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional. 
 

III. Régimen de protección de los contratistas de prestación de servicios  
 
La lógica contractual prohíbe el abuso de la posición dominante; y en el caso de los contratantes en 
el contrato de prestación de servicios es clara su posición ventajosa que tienen frente a la 
negociación con el contratista. El establecimiento de un régimen de protección para los contratistas 
es garantía del cumplimiento de mínimos asociados a la dignidad de la labor prestada y la garantía 
de prevención de no menoscabar la primacía de la realidad, en tanto deja claras las implicaciones 
de la autonomía propia de los contratistas.  
 
Acorde con la RAE, el trabajo es una ocupación retribuida, sin entrar a determinar la modalidad 
contractual mediante la que se vincula a quienes prestan el servicio. El artículo 53 de la Constitución 
consagra el denominado estatuto del trabajo que contiene una serie de  principios mínimos 
fundamentales aplicables a todas las personas que desarrollen o presten servicios, y que se hacen 
más rigurosos en la medida en que quien preste los servicios se vincule mediante un contrato 
laboral, en tanto al mismo le son inherentes prerrogativas derivadas de la condición de 
subordinación en la que se presta el servicio sin que ello sea óbice para no aplicar estas máximas en 
quienes se ocupen de prestar sus servicios sin ser subordinados, atendiendo al simple respeto de la 
dignidad humana que constituye una regla. 
 
La Carta Política establece una serie de principios en el sentido de evitar que los derechos 
fundamentales y las garantías sociales no se conviertan en meros enunciados abstractos carentes 
de eficacia, máxime si tenemos en cuenta que los derechos fundamentales legitiman el orden 
jurídico y son garantía esencial para el respeto a la dignidad humana. 
 
En ese sentido el presente proyecto de ley pretende dignificar las condiciones de los contratistas de 
prestación de servicios en: 

 
1. Cláusula Penal Obligatoria. Todo contrato de prestación de servicios que se encuentre 

dentro de los criterios de aplicación de la presente ley deberá incluir una cláusula penal en 
favor del contratista, de por lo menos un 10% del valor total del contrato, y será exigible 
cuando el contratante incumpla. 

2. Cálculo del monto de los honorarios para el sector público. Para calcular el monto de los 
honorarios de los contratos de prestación de servicios de personas naturales, las entidades 
públicas deberán expedir por resolución una tabla en la cual se equiparen los montos de 

ingresos percibidos mensualmente por los servidores públicos de planta con respecto a los 
contratistas. 

3. Garantía de no terminación anticipada. Los contratantes no podrán dar por terminado de 
forma anticipada los contratos de prestación de servicios que se encuentran en situación de 
debilidad manifiesta por su estado de salud. 

4. Cláusula de disfrute del descanso necesario. Los contratistas de prestación de servicios 
tendrán derecho a que dentro de su contrato de prestación de servicios se pacten 12 días 
hábiles de disfrute de descanso necesario por año de servicio, o proporcional al término 
pactado en el contrato de prestación de servicios. 

5. Acceso a cajas de compensación familiar. Los contratistas de prestación de servicios tendrán 
derecho a que los contratantes los afilien a un plan de caja de compensación que ofrezca 
como mínimo acceso a beneficios. 

6. Unificación y simplificación de la forma de cotización de los aportes a salud, pensión, riesgos 
profesionales y cajas de compensación familiar. Pago mes vencido y no anticipado en 
materia de aportes a seguridad social. 

7. Incorporación del criterio anti trámites para la ejecución del contrato de prestación de 
servicios. 

8. Pago a plazos justos. 
 
En el caso del descanso necesario, el mismo tiene como objetivo esencial que quien vende su fuerza 
de trabajo recupere las energías y preserve su capacidad de desarrollar las actividades propias de 
su prestación remunerada, sin perjuicio que se dé mediante la modalidad de contrato de trabajo o 
de prestación de servicios, máxime si en este último caso el contratista tiene dedicación exclusiva a 
un solo contrato de prestación de servicios. Ignorar este derecho inherente a la dignidad implicaría 
validar consignas propias de la época de la de la esclavitud que fue proscrita en Colombia desde 
hace mucho tiempo. 
 
Pese a lo anterior, la normativa no pretende equiparar la remuneración de las vacaciones 
consagrada en el derecho laboral sino que pretende instituir una práctica que se viene dando entre 
contratante y contratista, y se encuentra representada en la concesión de días para su descanso y 
disfrute. Es pertinente señalar que en el caso de las vacaciones en materia laboral existe el disfrute 
y la compensación en dinero siendo un factor salarial prestacional, en el caso del contrato de 
prestación de servicios lo que se pretende es que dicho descanso se contemple desde el inicio del 
contrato únicamente para su disfrute, y no dependa de la habilidad del contratista de negociación 
con el contratante sino que sea un derecho incluido en el contrato que no genera cargas 
prestacionales, en tanto nos encontramos frente a modalidades contractuales diferentes. 
 
En efecto los cambios en las modalidades contractuales y la nueva dinámica del mercado laboral no 
puede implicar el abuso de la posición dominante de los contratantes ni el irrespeto a mínimos como 
el descanso y el trato digno. Es por ello que se consagró la obligatoriedad de la Cláusula de disfrute 
del descanso necesario, con el único objetivo que el contratante dentro de su contrato de 
prestación de servicios debe contemplar que el contratista requiere unos días para descansar y 
recuperar energía para mantener sus capacidades al 100%. Este derecho no puede ser compensado 
y no constituye un factor prestacional.  Es clave entender que la dinámica de los contratos de 
prestación de servicios en el pago es diferente a la de los contratos laborales, en tanto los contratos 
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de prestación de servicios parten de un monto total que se divide en pagos por entrega de productos 
que pueden o no ser mensuales mientras que el contrato laboral parte de la lógica del salario y la 
entrega de factores prestacionales.  
 
El Decreto 917 de 1999 derogado por el art. 6 del Decreto Nacional 1507 de 2014, en su artículo 2 
define la Capacidad Laboral: “Se entiende por capacidad laboral del individuo el conjunto de las 
habilidades, destrezas, aptitudes y/o potencialidades de orden físico, mental y social, que le permiten 
desempeñarse en un trabajo habitual, definición ratificada por el Manual Único para la Calificación 
de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional”.  
 
En ese sentido es preciso señalar que la condición de salud es un término genérico que incluye las 
categorías de enfermedad sea esta aguda o crónica, trastorno, traumatismo y lesión. En una 
condición de salud pueden considerarse otras circunstancias como el embarazo el envejecimientos 
o anomalías congénitas o predisposiciones genéticas10 . 
 
Por su parte la estabilidad reforzada tiene asiento tanto en el derecho laboral bajo la denominación 
de estabilidad laboral reforzada como en la modalidad de contrato de prestación de servicios bajo 
la denominación de estabilidad ocupacional reforzada, pero únicamente para aquellos individuos 
que se encuentren en unas determinadas condiciones. En tanto el objetivo perseguido por la 
constitución es proteger el derecho que tiene la persona en situación de debilidad manifiesta, de 
que su vínculo contractual se mantenga para su situación especial y no sea objeto de circunstancias 
que la agravan, con fundamento en decisiones arbitrarias del contratante en el contrato de 
prestación de servicios, o el empleador en el contrato laboral. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia SU 049/17 reseño en relación con el derecho a la estabilidad 
ocupacional reforzada que no se limita a quienes han sido calificados con pérdida de capacidad 
laboral moderada, severa o profunda, y en ese sentido manifiesta: 

 
“La jurisprudencia constitucional ha amparado el derecho a la estabilidad ocupacional 
reforzada de quienes han sido desvinculados sin autorización de la oficina del Trabajo, aun 
cuando no presenten una situación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o 
profunda, ni cuenten con certificación que acredite el porcentaje en que han perdido su 
fuerza laboral, si se evidencia una situación de salud que les impida o dificulte 
sustancialmente el desempeño de sus labores en condiciones regulares.”11 
 
“La estabilidad ocupacional reforzada es aplicable a las relaciones originadas en contratos 
de prestación de servicios, aun cuando no envuelvan relaciones laborales (subordinadas) en 
la realidad. La violación a la estabilidad ocupacional reforzada debe dar lugar a una 
indemnización de 180 días, según lo previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, 
interpretado conforme a la Constitución, incluso en el contexto de una relación contractual 

 
10 Universidad de la Sabana, semillero de derecho laboral  y de seguridad laboral, podcast de fecha 14 de 
marzo de 2019. 
11 Corte Constitucional, Sentencia SU 049/17 de 2 de febrero de 2017 M.P: María Victoria Calle Correa. 

de prestación de servicios, cuyo contratista sea una persona que no tenga calificación de 
pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda.”12 

 
En lo que atañe a la cobertura de las contingencias de los riesgos a la salud entre ellas incapacidades 
y licencias de maternidad- paternidad, las mismas en el caso de los contratistas de prestación de 
servicios se encuentran cubiertas por el aseguramiento que realizan como independientes. Ahora 
bien, no resulta lógico que se informe la terminación del vínculo contractual mientras el contratista 
esté afectado por una incapacidad médica, máxime si por ejemplo el origen de los problemas de 
salud que ocasionaron estas incapacidades fue un accidente de carácter profesional suscitado en el 
ejercicio de sus labores.   
 
En lo que atañe a las implicaciones de la sentencia de unificación del Consejo de Estado, de la Sala 
de lo Contencioso del 9 de septiembre de (2021) para los contratistas de prestación de servicios, 
vale la pena señalar que avanza en reiterar que tenemos un grave problema en la contratación 
pública, en tanto se encubren relaciones laborales bajo la figura del contrato de prestación de 
servicios, ello pese a: 

 
“1.Las constantes advertencias y recomendaciones de la Corte Constitucional para que los 
entes estatales cesen en «el uso indiscriminado» de la contratación por prestación de 
servicios, esta práctica no solo persiste, sino que se ha extendido. 
 
2. La Organización Internacional del Trabajo (OIT), viene advirtiendo la expansión de esta 
actividad fraudulenta en varios ordenamientos, a través de la Recomendación 198 de 2006, 
invitó a los Estados miembros a reconocer y proteger los derechos de los trabajadores y a 
contribuir a la eliminación de las prácticas de empleo encubierto. 
 
3. En el escenario nacional, y, particularmente, en el caso del contrato de prestación de 
servicios, la proliferación de demandas que alegaban el ocultamiento de relaciones laborales 
obligó a esta jurisdicción a desarrollar el concepto del «contrato realidad».13” 

 
El uso indiscriminado de contratos de prestación de servicios constituye una violación sistemática 
de la Constitución, razón por la que la jurisprudencia ha establecido los casos en los que se configura 
una relación laboral, con independencia del nombre que le asignen las partes al contrato y ha sido 
enfática en sostener que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 Superior, el principio de 
primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales 
debe aplicarse en las relaciones laborales entre particulares y en las celebradas por el Estado.13 
(Negrilla fuera del texto original) 
 
La celebración del contrato de prestación de servicios debe formalizarse a través de las modalidades 
de contratación directa, pues así lo dispone el artículo 2, numeral 4, literal h), de la Ley 1150 de 
2007. La Administración Pública puede celebrar contratos de prestación de servicios que 

 
12 Corte Constitucional, Sentencia SU 049/17 de 2 de febrero de 2017 M.P: María Victoria Calle Correa. 
13 Sentencia de unificación del Consejo de Estado, de la Sala de lo Contencioso del 9 de septiembre de 
(2021) para los contratistas de prestación de servicios. 

  

comprendan, como objeto, atender funciones ocasionales por el tiempo de ejecución de un trabajo 
o una obra pública 
 

IV. Características de los contratos estatales de prestación de servicios. 
 

- Sólo puede celebrarse por un «término estrictamente indispensable» y para desarrollar 
«actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad», y no cabe su 
empleo para la cobertura indefinida de necesidades permanentes o recurrentes de esta 

- permite la vinculación de personas naturales o jurídicas; sin embargo, en estos casos, la entidad 
deberá justificar, en los estudios previos, porqué las actividades «no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados» 

- El contratista conserva un alto grado de autonomía para la ejecución de la labor encomendada. 
En consecuencia, no puede ser sujeto de una absoluta subordinación o dependencia. De ahí que 
el artículo 32, numeral 3 de la Ley 80 de 1993 determina que «En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales» 

 
En lo que atañe a la duración de los contratos, al término estrictamente indispensable: en el caso 
del contrato estatal de prestación de servicios profesionales debe haber unos estudios previos; el 
término por el cual se celebra debe estar consignado en los estudios previos dentro del objeto 
contractual. El objeto del contrato de prestación de servicios está conformado por “la realización 
temporal de actividades inherentes al funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, 
relacionadas con el objeto y finalidad para la cual fue creada y organizada”. 
 
“Término estrictamente indispensable» como aquel que aparece expresamente estipulado en la 
minuta del contrato de prestación de servicios, que, de acuerdo con los razonamientos contenidos 
en los estudios previos, representa el lapso durante el cual se espera que el contratista cumpla a 
cabalidad el objeto del contrato y las obligaciones que de él se derivan, sin perjuicio de las prórrogas 
excepcionales que puedan acordarse para garantizar su cumplimiento”.14 
 
En lo que se refiere a la solución de continuidad, la Sala acogerá un término de treinta (30) días 
hábiles como límite temporal para que opere la solución de continuidad entre los contratos de 
prestación de servicios. Un término que no debe entenderse como «una camisa de fuerza» que 
impida tener en cuenta un mayor periodo de interrupción, sino como un marco de referencia para 
la Administración, el contratista y el juez de la controversia, de cara a determinar la no solución de 
continuidad; en especial para este último, que en cada caso concreto habrá de sopesar los 
elementos de juicio que obren dentro del plenario, cuando el tiempo entre cada contrato sea más 
extenso del aquí indicado. 
 
SON 30 DÍAS PORQUE: Cuando se interrumpe la prestación de un servicio por hasta treinta (30) días 
hábiles, el vínculo laboral (en aquellos eventos donde previamente se haya acreditado la relación 
laboral) sigue siendo el mismo, lo cual facilita establecer el cómputo de la prescripción de los 
derechos reclamados. Su aplicación resulta idónea por la evolución que ha tenido la figura del 

 
14 Sentencia de unificación del Consejo de Estado, de la Sala de lo Contencioso del 9 de septiembre de 
(2021) para los contratistas de prestación de servicios 

«contrato realidad» el análisis de sus particularidades ha exigido la introducción de distintos plazos 
para la configuración del fenómeno prescriptivo; siendo el que aquí se acoge el que mayor garantía 
ofrece para los reclamantes y, en consecuencia, el que mejor materializa el propósito perseguido 
por el legislador, que definió a la efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución. 
Ahora bien en materia de seguridad social vale la pena señalar que el Ministerio de Salud en 
radicado 20190000973221 al referirse a los derechos para reclamar incapacidades, licencias de 
maternidad o paternidad de contratistas de prestación de servicios que aportan como 
independientes reseñó que para el caso adquiere la figura de trabajador independiente, y su 
cotización al Sistema General de Seguridad Social en salud y pensiones lo realizará mes vencido 
sobre el mínimo el 40% del valor mensualizado del o los contratos. 
 
En lo que a atañe a la licencia de maternidad el artículo 2.1.13.1 del Decreto 780 de 2016 “Decreto 
único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, señala: 
 

“Para el reconocimiento y pago de la prestación de la licencia de maternidad conforme a las 
disposiciones laborales vigentes se requerirá que la afiliada cotizante hubiere efectuado 
aportes durante los meses que correspondan al período de gestación. 
 
Cuando por inicio de la vinculación laboral en el caso de las trabajadoras dependientes y en 
el caso de las trabajadoras independientes se hubiere cotizado por un período inferior al de 
la gestación se reconocerá y pagará proporcionalmente como valor de la licencia de 
maternidad un monto equivalente al número de días cotizados frente al período real de 
gestación.  
 
En los casos en que, durante el período de gestación de la afiliada, el empleador o la 
cotizante independiente no haya realizado el pago oportuno de las cotizaciones, habrá lugar 
al reconocimiento de la licencia de maternidad siempre y cuando, a la fecha del parto se 
haya pagado la totalidad de las cotizaciones adeudadas con los respectivos intereses de 
mora por el período de gestación.  
 
En el caso del trabajador independiente las variaciones en el Ingreso Base de Cotización que 
excedan de cuarenta por ciento (40%) respecto del promedio de los doce (12) meses 
inmediatamente anteriores, no serán tomadas en consideración, en la parte que excedan de 
dicho porcentaje, para efectos de liquidación de la licencia de maternidad o paternidad.  
 
El empleador o trabajador independiente, deberá efectuar el cobro de esta prestación 
económica ante la EPS o EOC. ” 

 
Por su parte en el artículo 2.1.13.3. del Decreto 780 de 2016 se reglamenta: 

 
“Licencia de maternidad de la trabajadora independiente con un ingreso base de cotización 
de un salario mínimo legal mensual vigente. Cuando la trabajadora independiente cuyo 
ingreso base de cotización sea de un salario mínimo mensual legal vigente haya cotizado un 
período inferior al de gestación tendrá derecho al reconocimiento de la licencia de 
maternidad conforme a las siguientes reglas: 
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1. Cuando ha dejado de cotizar hasta por dos períodos procederá el pago completo de la 
licencia. 

2. Cuando ha dejado de cotizar por más de dos períodos procederá el pago proporcional de la 
licencia en un monto equivalente al número de días cotizados que correspondan frente al 
período real de gestación.” 

 
En lo que atañe a la licencia de paternidad, el artículo 2.1.13.3 del mencionado Decreto reseña:  

 
“Licencia de paternidad. Para el reconocimiento y pago de la prestación de la licencia de 
paternidad conforme a las disposiciones laborales vigentes se requerirá que el afiliado 
cotizante hubiere efectuado aportes durante los meses que correspondan al período de 
gestación de la madre y no habrá lugar al reconocimiento proporcional por cotizaciones 
cuando hubiere cotizado por un período inferior al de la gestación. 
 
En los casos en que durante el período de gestación, el empleador del afiliado cotizante o el 
trabajador independiente no haya realizado el pago oportuno de las cotizaciones habrá 
lugar al reconocimiento de la licencia de paternidad siempre y cuando, a la fecha del parto 
se haya pagado la totalidad de las cotizaciones adeudadas con los respectivos intereses de 
mora por el período de gestación. 
 
El empleador o trabajador independiente, deberá efectuar el cobro de esta prestación 
económica ante la EPS o EOC”. 

 
Por su parte en lo referente a las incapacidades por enfermedad general la reglamentación reseña: 

 
“Artículo 2.1.13.4: Incapacidad por enfermedad general. Para el reconocimiento y pago de 
la prestación económica de la incapacidad por enfermedad general, conforme a las 
disposiciones laborales vigentes, se requerirá que los afiliados cotizantes hubieren efectuado 
aportes por un mínimo de cuatro (4) semanas. 
 
No habrá lugar al reconocimiento de la prestación económica de la incapacidad por 
enfermedad general con cargo a los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, cuando éstas se originen en tratamientos con fines estéticos o se encuentran excluidos 
del plan de beneficios y sus complicaciones.” 

 
En cuanto al pago de las incapacidades de origen común la normativa reglamentaria reseña: 

 
“Pago de prestaciones económicas. A partir de la fecha de entrada en vigencia de las cuentas 
maestras de recaudo, los aportantes y trabajadores independientes, no podrán deducir de 
las cotizaciones en salud, los valores correspondientes a incapacidades por enfermedad 
general y licencias de maternidad y/o paternidad. 
 
El pago de estas prestaciones económicas al aportante, será realizado directamente por la 
EPS y EOC, a través de reconocimiento directo o transferencia electrónica en un plazo no 

mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la autorización de la prestación 
económica por parte de la EPS o EOC. La revisión y liquidación de las solicitudes de 
reconocimiento de prestaciones económicas se efectuará dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la solicitud del aportante. 
 
En todo caso, para la autorización y pago de las prestaciones económicas, las EPS y las EOC 
deberán verificar la cotización al Régimen Contributivo del SGSSS, efectuada por el 
aportante beneficiario de las mismas. 
 
Parágrafo 1. La EPS o la EOC que no cumpla con el plazo definido para el trámite y pago de 
las prestaciones económicas, deberá realizar el reconocimiento y pago de intereses 
moratorios al aportante, de acuerdo con lo definido en el artículo 4 del Decreto Ley 1281 de 
2002. 
 
Parágrafo 2. De presentarse incumplimiento del pago de las prestaciones económicas por 
parte de la EPS o EOC, el aportante deberá informar a la Superintendencia Nacional de Salud, 
para que de acuerdo con sus competencias, esta entidad adelante las acciones a que hubiere 
lugar”. 

 
Es pertinente manifestar que con ocasión del aseguramiento los independientes tienen derecho a 
disfrutar de los riesgos que aseguran, y en ese sentido no sería justo que su contratante utilizará su 
situación desfavorable para justificar la terminación de su relación contractual, máxime cuando el 
riesgo ni siquiera es asumido por el contratante. 
 

V. Prevención del daño antijurídico contra el Estado  
 
Acorde con respuesta a derecho de petición de Función Pública, según la información reportada por 
la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, quien es la entidad 
encargada de administrar el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, con fecha de 
corte 30 de septiembre de 2021, 435.613 contratistas de prestación de servicios tienen un contrato 
activo con el Estado. 
 
 “Los datos de empleo de la última década reflejan el aumento en la proporción de personas 
contratadas por Órdenes de Prestación de Servicios (OPS) por año de inserción al mercado laboral 
en el sector público. Mientras que dentro del grupo de quienes ingresaron al mercado laboral en 
2007 solo 20 % se vinculó mediante un contrato OPS, en 2017 esa proporción se elevó a 70 % (ver 
figura 1)”15 
 

 
15 Ibídem. 

 
 
El régimen de protección de los derechos de los contratistas de prestación de servicios configura, 
sin duda, un avance significativo en materia de protección al individuo vinculado mediante esta 
modalidad, y determina sus características propias para generar conciencia sobre la ineficacia de la 
celebración de contratos que atenten contra el principio de primacía de la realidad y encubren 
relaciones laborales junto con sus graves consecuencias a nivel disciplinario y pecuniario. 
 
“De acuerdo con estadísticas de Colombia Compra Eficiente la contratación aumenta de forma 
dramática en el sector público”16 

 
16 Ibídem 

 
 
“Un indicador de las diferencias entre los trabajadores y los contratistas de prestación de servicios 
puede ser dada por la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) entre 2008 y 2017, encuesta 
aplicada mensualmente a un grupo representativo de hogares,  la posibilidad de tener contrato por 
prestación de servicios era baja para la población en general, mientras que después de 2007 se 
experimenta un aumento y este es diferencial por nivel educativo” 
 
“Diferencias en calidad del empleo por tipo de contrato en el sector público colombiano en promedio, 
ser contratista disminuye 37 % el salario bruto mensual devengado con respecto a tener un contrato 
de planta. Esta brecha, en términos de salario, aumenta una vez se aplican los descuentos para 
prestaciones sociales, teniendo en cuenta que los contratistas deben asumir el pago de las 
prestaciones y no tienen primas ni bonificaciones como en el caso de otros tipos de contrato”. “En 
promedio, encontramos que los contratistas trabajan cinco horas menos a la semana frente a 
quienes tienen un contrato de planta; además, ser contratista aumenta la probabilidad de tener un 
trabajo secundario.”17 

 
17 Ibídem 
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Una vez consultado el Ministerio del Trabajo, es posible determinar que a la fecha no existe una 
autoridad competente para atender las quejas correspondientes a los abusos de quienes 
contratan por prestación de servicios, y que el tema de declaración del contrato realidad ante un 
intento por disfrazar una relación subordinada bajo el manto de  la modalidad contractual de 
contrato de prestación de servicios sólo tiene  la vía judicial, lo que de plano hace de difícil acceso 
a la garantía de los derechos de los individuos atendiendo los costos que implica activar el aparato 
judicial y la larga duración de los procesos, menoscabando los derechos de los contratistas. 
 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se creó mediante la Ley 1444 de 2011, y su 
objetivo es la estructuración, evaluación y difusión de las políticas de prevención del daño 
antijurídico, así como la defensa y protección efectiva de los intereses litigiosos de la Nación 
encaminada a la reducción de la responsabilidad patrimonial. 
 
Las problemáticas planteadas se hacen evidentes al indagar con la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado el número de procesos existentes en materia laboral y laboral administrativo en 
contra del Estado, cuya pretensión principal es la declaratoria de contrato realidad, en atención a 
que se vincularon personas mediante la modalidad de prestación de servicios disfrazando 
verdaderas relaciones laborales. Al realizar la consulta en el Sistema Único de Gestión e Información 

de la Actividad Litigiosa del Estado- eKOGUI, con corte al 31 de agosto de 2021, se identificaron un 
total de 17.049 procesos contra el estado relacionados con contratos realidad. 
 
En ese sentido, la agencia señala que, de los procesos anteriormente mencionados, 7.736 se 
encuentran activos (45%) y 9.313 terminados (55%). Entre los procesos terminados, 5.986 
terminaron por ejecutoria de la sentencia, de los cuales 3.263 fueron desfavorables para el estado 
(tasa de pérdida acumulada de 55%). Las presentaciones de los procesos terminados por ejecutoria 
con resultado desfavorable para el estado ascienden a $378.304 millones. 
 
Se puede determinar un ranking de entidad por número de procesos, a saber: 

Fuente: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Derecho de petición 2021.  
 
En cuanto al ranking acorde con las pretensiones encontramos la siguiente tabla: 

 
Fuente: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Derecho de petición 2021. 

VI. Plantas de personal y contratistas en el Estado. 
 
El 24 de mayo de 2019 se suscribió el Acuerdo Nacional entre el Gobierno y las Organizaciones 
sindicales de empleados públicos, y como resultado de esto se acordó reglamentar el numeral 2 del 
artículo 17 de la ley 909 de 2004 para señalar criterios orientadores que permitan mantener 
actualizadas las plantas de personal. Adicional a eso, se ordenó crear una mesa de trabajo que 
tendrá por finalidad revisar cual es la situación actual de las plantas de personal de las entidades a 
tratar dentro del cronograma, la cual se reglamenta a través de la adición del capítulo 4 al título 1 
de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se desarrolló lo relacionado 
con la actualización de plantas globales de empleo.  
 
El Gobierno Duque avanzo en el tema de plantas de personal, en tanto expidió el Decreto 1800 del 
7 de octubre de 2019 para actualizar las plantas globales de empleo, donde creo además una mesa 
con los trabajadores para identificar las entidades y organismos del ejecutivo del orden nacional que 
presenten un número significativo de contratistas de prestación de servicios e ir normalizándolos. 
 
Siguiendo con lo anterior, dentro de ese decreto se ordena crear la mesa técnica bipartida ‘’por el 
empleo público, la actualización/ampliación de las plantas de empleo, la reducción de los contratos 
de prestación de servicios y garantizando el trabajo digno y decente’’. Esta mesa de trabajo busca 
identificar cuáles son las entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional  que 
presentan un número significativo de contratos de prestación de servicios y de esta forma adoptar 
un cronograma de tareas , responsabilidades y fechas para que en el término de 3 años , de forma 
progresiva se continúe dando cumplimiento a los acuerdos colectivos sindicales suscritos en el año 
2013 (punto 17), 2015 (punto 1)   y 2017 (punto 1.1), entorno a la temática de 
actualización/ampliación de plantas de empleo. 
 
La Mesa Técnica Bipartida tiene las siguientes funciones:  
 

1. Elaborar un cronograma para identificar las entidades de la Rama Ejecutiva del 
orden nacional que deben adelantar un proceso de actualización/ ampliación de su 
planta de empleos, en razón a que cumplen funciones a través de contratos de 
prestación de servicios. 

2. Solicitar a las entidades los estudios que soporten las modificaciones de las plantas 
de empleos y sus fuentes de financiación 

3. Instar a las entidades la actualización o ampliación de sus plantas de empleo  
4. Elaborar informes de seguimiento de la actualización de las plantas de empleo. 
5. Expedir su propio reglamento.  

 
Integrantes de la Mesa Bipartida: 
 

1. El (la) Ministro(a) del Trabajo, o su delegado(a), quien la presidirá. 
2. El (la) Ministro(a) de Hacienda y Crédito Público, o su delegado (a). 
3. El (la) Director (a) del Departamento Administrativo de la Función Pública, o su 

delegado (a).  
4. El director (a) del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado(a) 

5. Ocho representantes de las organizaciones sindicales, uno por cada Central Sindical: 
CUT, CGT, CTC, UTC, CNT, CSPC, CTU y uno por la federación ÚNETE, firmantes del 
Acuerdo Marco Estatal de empleados públicos o su suplente. 

 
Nota:  
 

 Los integrantes de la mesa podrán delegar su participación en servidores del nivel 
directivo.  

 La mesa puede invitar representantes legales de otras entidades u organismos de la 
Rama ejecutiva nacional, al Fiscal General de la Nación, al Procurador General de la 
Nación, al Contralor General de la Nación, al Presidente de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil o su delegado. 

 Las mesas de trabajo se instalarán en las Entidades Territoriales con la participación de 
las organizaciones sindicales similares a la mesa nacional. En los planes de desarrollo 
territoriales podrán estar contenidas la actualización/ampliación de las plantas de 
empleo como fundamento constitucional de coordinación. 

 El Departamento Administrativo de la Función Pública, el Ministerio del Trabajo y los 2 
voceros en representación de las organizaciones sindicales firmantes del Acuerdo 
Sindical 2019 ejercerán la secretaría técnica de la mesa.  

 
Alcance de las decisiones de la Mesa Técnica Bipartida: Esta emitirá recomendaciones técnicas y 
normativas de alto nivel para la toma de decisiones, que podrán ser tenidas en cuenta si se dan las 
condiciones para su implementación.  
 
Sesiones de la Mesa Técnica Bipartida: La mesa se reunirá de forma presencial cada 15 días durante 
los primeros 6 meses, vencido el sexto mes se reunirá cada mes ordinariamente, previa convocatoria 
realizada por la Secretaría Técnica y, extraordinariamente, a solicitud de cualquiera de los 
miembros. 
 
Cabe resaltar que el Acuerdo Nacional Estatal 2019 tiene una vigencia de 2 años, no obstante, la 
mesa técnica establecerá un cronograma de trabajo para los próximos 3 años.  
 
Acorde con respuesta del Ministerio del Trabajo a derecho de petición del 2021, se reseña que, 
con corte a 30 de abril de 2021, se tienen los siguientes avances en cuanto a creación de empleos 
con respecto a 37 entidades: 
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En consecuencia, es necesario señalar que se deben encaminar medidas afirmativas, con el 
propósito de fortalecer las acciones derivadas de esta normativa, y entregarles más posibilidades a 
las entidades públicas para formalizar a sus trabajadores. 
  

VII. Responsabilidad Disciplinaria por encubrimiento de relaciones laborales 

El encubrimiento de relaciones laborales con el Estado a través de contratos de prestación de 
servicios por parte de servidores públicos es una práctica identificada y sancionada por el derecho 
disciplinario en Colombia como una falta gravísima. Así está establecido tanto en el numeral 29 del 
artículo 48 de Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002), como en el artículo 52 del nuevo Código 
General Disciplinario (Ley 1952 de 2019). 
 
De acuerdo a la jurisprudencia constitucional18, la tipificación de esta conducta como falta 
disciplinaria gravísima tiene fundamento, en primer lugar, en que el generar relaciones laborales en 
el marco de un contrato de prestación de servicios desconoce el régimen de contratación estatal 
que no permite la subordinación del contratista.  
 
Por otro lado, esta conducta contraría disposiciones constitucionales sobre función pública como lo 
son que no existe empleo público sin funciones detalladas en la ley o el reglamento (art. 122), la 
obligatoria sujeción a la Constitución, la ley y el reglamento de los servidores públicos (art. 123), el 
cumplimiento previo de los requisitos y condiciones para el ingreso a los cargos de carrera (art. 125), 
y la determinación que debe hacer la ley sobre la responsabilidad de los servidores públicos y la 
manera de hacerla efectiva (art. 124).  
 
En este sentido, esta conducta también vulnera el régimen laboral del Estado, debido a que 
promueve la vinculación de personal desconociendo el régimen de ingresos a la función pública, 
propiciando además distintos tratamientos salariales y prestacionales, lo que a toda luz es una 
vulneración de los derechos de los trabajadores. 
 
Igualmente, esta práctica no permite la observancia del régimen presupuestal debido a que se 
establecen cargos que no están considerados dentro de la correspondiente planta de personal, por 
lo que no se pueden planificar las partidas presupuestales que deberían efectuarse. 
 
Por último, la vinculación mediante contrato de prestación de servicios como forma de encubrir 
relaciones laborales con el Estado, genera un grave detrimento patrimonial debido a que todas estas 
relaciones laborales formadas en virtud del principio de primacía de la realidad,  generan demandas 
y condenas al Estado colombiano por el pago de prestaciones e indemnizaciones laborales que 
ascienden a altas sumas de dinero. 
 
Con todo esto, se hace necesario que las entidades públicas que son condenadas por encubrimiento 
de relaciones laborales puedan ejercer la acción de repetición contra los funcionarios públicos que, 
tras la realización de un proceso disciplinario con todas las garantías legales y constitucionales, 
demuestre su responsabilidad en la generación de la relación laboral, a pesar de la formalidad del 
contrato de prestación de servicios. Esto además permitirá desincentivar el uso de esta figura 
contractual como un instrumento para desconocer los derechos de los trabajadores. 
 
 
 

 
18 Sentencia C - 094 de 2003. M. P. Jaime Córdoba Triviño. 

  

IV. COMPETENCIA DEL CONGRESO 
 
CONSTITUCIONAL 
 
ARTÍCULO 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, hacer las leyes y 
ejercer control político sobre el gobierno y la administración. 
 
El Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara de Representantes.  
 
ARTÍCULO  150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones: 
 

I. Interpretar, reformar y derogar las leyes. 
II. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones.  

 
LEGAL 
 
LEY 5 DE 1992. POR LA CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CONGRESO; EL SENADO Y LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
ARTÍCULO 140. INICIATIVA LEGISLATIVA.  Pueden presentar proyectos de ley: 

 
I. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de las bancadas. 

 
(…) 
 
 

V. CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD 
 
Constitución Política 
 
ARTÍCULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 
justas.19 
 
Normativa 
 
- Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública” En lo que refiere a los Artículos 4, 5, 6, 25, 26, 28, 50 y 52. Consultar en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304 

 
19 Articulo 25, Constitución Política de Colombia. Extraído de: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#25  

- Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.” Artículo 18. Consultar en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861  

- Ley 1438 de 2011 "Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y se dictan otras disposiciones". Artículo 130. Consultar en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41355  

- Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo”. Consultar en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173 

 
 
Jurisprudencia 

1. Sentencia de la Corte Constitucional de Septiembre 13 del 2000. Sala Plena, Sentencia C-
1185. Ref.: Exp. D-2852 y D-2864. M.P: Vladimiro Naranjo Mesa y Carlos Gaviria Díaz. 
Extraído de: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/C-1185-00.htm  

2. Corte Constitucional. Sentencia T-1143 de 2003. M.P. Eduardo Montealegre. Extraído de: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/t-1143-03.htm  

3. Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 19 de julio de 2007. Exp. 44001-23-31-
000-2001-00134-01. M.P. Bertha Lucia Ramírez De Páez. Extraído de: 
https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/PDF/25000-23-25-000-
2005-01134-01(0419-07).pdf  

4. Corte Constitucional. Sentencia C - 614 de 2009. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. Extraído 
de: https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2009/C-614-09.htm  

5. Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 3 de junio de 2010. Exp. 25000-23-25-
000-2002-04144 01. M.P. Bertha Lucia Ramírez De Páez. Extraído de: 
https://editorapublica.com/?p=154340  

6. Consejo de Estado, Sección Segunda. sentencia del 1 de marzo de 2012. Exp. 25000-23-25-
000-2008-00344-01. M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 

7. Corte Constitucional, Sentencia SU049/17 de 2 de febrero de 2017 M.P: María Victoria Calle 
Correa. Extraído de: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/su049-
17.htm  

8. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 17 de julio de 2019. Rad 
73707. M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo. Extraído de: 
https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/08/SL2885-2019.pdf  

9. Sentencia de unificación del Consejo de Estado, de la Sala de lo Contencioso del 9 de 
septiembre de (2021) para los contratistas de prestación de servicios. Extraído de: 
https://www.consejodeestado.gov.co/wp-content/uploads/2021/09/UnifFirmas.pdf  

 
 

VI. IMPACTO FISCAL 
Frente al artículo 7º Análisis del impacto fiscal de las normas de la Ley 819 de 2003 Por la cual se 
dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se 
dictan otras disposiciones, la Honorable Corte Constitucional se pronunció sobre su interpretación 
de la siguiente manera en la Sentencia C-502 de 2007: 
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“36. Por todo lo anterior, la Corte considera que los primeros tres incisos del art. 7° de la Ley 
819 de 2003 deben entenderse como parámetros de racionalidad de la actividad legislativa, 
y como una carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una vez que el 
Congreso ha valorado, con la información y las herramientas que tiene a su alcance, las 
incidencias fiscales de un determinado proyecto de ley. Esto significa que ellos constituyen 
instrumentos para mejorar la labor legislativa. 
 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que 
las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. 
 
Y en ese proceso de racionalidad legislativa la carga principal reposa en el Ministerio de 
Hacienda, que es el que cuenta con los datos, los equipos de funcionarios y la experticia en 
materia económica. Por lo tanto, en el caso de que los congresistas tramiten un proyecto 
incorporando estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de atender esos 
nuevos gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
le corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al 
Congreso acerca de las consecuencias económicas del proyecto. Y el Congreso habrá de 
recibir y valorar el concepto emitido por el Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y 
convencer a los congresistas acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo recae sobre el Ministro de Hacienda. 
 
Por otra parte, es preciso reiterar que, si el Ministerio de Hacienda no participa en el curso 
del proyecto durante su formación en el Congreso de la República, mal puede ello significar 
que el proceso legislativo se encuentra viciado por no haber tenido en cuenta las condiciones 
establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003. Puesto que la carga principal en la 
presentación de las consecuencias fiscales de los proyectos reside en el Ministerio de 
Hacienda, la omisión del Ministerio en informar a los congresistas acerca de los problemas 
que presenta el proyecto no afecta la validez del proceso legislativo ni vicia la ley 
correspondiente.” 

 
 

VII. CAUSALES DE IMPEDIMENTO 
Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 1992, este 
Proyecto de Ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en las cuales es 
inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda vez que es un proyecto 
de Ley de interés general, que puede coincidir y fusionarse con los intereses del electorado. 
 
 

VIII. PLIEGO DE MODIFICACIONES  
TEXTO APROBADO EN PRIMER 

DEBATE 
TEXTO PROPUESTO PARA 

SEGUNDO DEBATE 
JUSTIFICACIÓN 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
BUSCA PROTEGER A LOS 

CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES PARA EVITAR EL 

ENCUBRIMIENTO DE RELACIONES 
LABORALES BAJO LA MODALIDAD 
DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS EN EL SECTOR 
PÚBLICO Y LA MODERNIZACIÓN 

ESTATAL DE LAS PLANTAS DE 
PERSONAL” 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
BUSCA PROTEGER A LOS 

CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES PARA EVITAR EL 

ENCUBRIMIENTO DE RELACIONES 
LABORALES BAJO LA MODALIDAD 
DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS EN EL SECTOR 
PÚBLICO Y LA MODERNIZACIÓN 

ESTATAL DE LAS PLANTAS DE 
PERSONAL” 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 

Sin modificaciones. 

Artículo 1. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto proteger de 
abusos a las personas que trabajan 
bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios; la 
estructuración de la actualización 
de las plantas de personal de las 
entidades del Estado junto con la 
modernización de las mismas; y la 
prevención del encubrimiento de 
relaciones laborales bajo la 
modalidad de contratos de 
prestación de servicios en el sector 
público. 

Artículo 1. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto proteger de 
abusos a las personas que trabajan 
bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios; la 
estructuración de la actualización 
de las plantas de personal de las 
entidades del Estado junto con la 
modernización de las mismas; y la 
prevención del encubrimiento de 
relaciones laborales bajo la 
modalidad de contratos de 
prestación de servicios en el sector 
público. 

Sin modificaciones. 

Artículo 2. Definición y aplicación 
en el ámbito público. El contrato de 
prestación de servicios regulado 
por la presente Ley es una 
modalidad contractual en el sector 
público en la que una persona 

Artículo 2. Definición y aplicación 
en el ámbito público. El contrato 
de prestación de servicios regulado 
por la presente Ley es una 
modalidad contractual en el sector 
público en la que una persona 

 
Sin modificaciones. 

natural se obliga a prestar servicios 
personales sin subordinación en 
razón de especiales cualidades o 
conocimiento o técnico, científico, 
profesional o de apoyo a la gestión 
a una entidad contratante. Su 
duración debe estar limitada por el 
tiempo estrictamente necesario 
para ejecutar el objeto del 
contrato y en ningún caso para el 
cumplimiento de actividades o 
funciones permanentes de las 
entidades públicas. 

  

Parágrafo 1. Las entidades 
contratantes deberán acreditar en 
virtud del principio de planeación 
la necesidad de celebrar el 
contrato de prestación de servicios 
y no podrán en caso de requerir 
una prórroga someter al 
contratista a una espera 
prolongada para suscribir la 
prórroga o hacer uso de sus 
servicios de manera gratuita so 
pena de sanciones disciplinarias. 

  

Parágrafo 2. Ninguna de las 
disposiciones contenidas en la 
presente Ley modifica la 
naturaleza y esencia del contrato 
de prestación de servicios en el 
sector público, ni le darán carácter 
de contrato laboral. 

natural se obliga a prestar servicios 
personales sin subordinación en 
razón de especiales cualidades o 
conocimiento o técnico, científico, 
profesional o de apoyo a la gestión 
a una entidad contratante. Su 
duración debe estar limitada por el 
tiempo estrictamente necesario 
para ejecutar el objeto del 
contrato y en ningún caso para el 
cumplimiento de actividades o 
funciones permanentes de las 
entidades públicas. 

  

Parágrafo 1. Las entidades 
contratantes deberán acreditar en 
virtud del principio de planeación 
la necesidad de celebrar el 
contrato de prestación de servicios 
y no podrán en caso de requerir 
una prórroga someter al 
contratista a una espera 
prolongada para suscribir la 
prórroga o hacer uso de sus 
servicios de manera gratuita so 
pena de sanciones disciplinarias. 

  

Parágrafo 2. Ninguna de las 
disposiciones contenidas en la 
presente Ley modifica la 
naturaleza y esencia del contrato 
de prestación de servicios en el 
sector público, ni le darán carácter 
de contrato laboral. 

Artículo 3. Registro e 
identificación de contratistas de 
prestación de servicios del Estado. 

Artículo 3. Registro e 
identificación de contratistas de 
prestación de servicios del Estado. 

Sin modificaciones. 

El Departamento Administrativo 
de la Función Pública es la 
autoridad responsable de 
coordinar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley. Para 
ello deberá establecer los 
mecanismos y realizar las 
gestiones necesarias para planear, 
diseñar, aplicar y actualizar un 
registro con la totalidad de los 
contratistas de prestación de 
servicios del Estado para poder 
caracterizarlos y obtener la 
información necesaria para 
dignificar su labor y evitar el 
encubrimiento de relaciones 
laborales.  
 
El Gobierno Nacional, en cabeza 
del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, integrará 
una Comisión Multisectorial que 
definirá la forma y rutas para que 
los contratistas de prestación de 
servicios puedan tramitar sus 
quejas sobre abusos y que se les 
ordene a todas las entidades 
públicas a realizar una 
actualización de las plantas de 
personal con fundamento en 
estudios de cargas de trabajo, 
junto con las recomendaciones 
para ajustar la Ley 617 de 2000 en 
relación con los gastos de 
funcionamiento de las entidades 
en el personal. El concepto de la 
comisión multisectorial tiene 
carácter vinculante. 
 

El Departamento Administrativo 
de la Función Pública es la 
autoridad responsable de 
coordinar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley. Para 
ello deberá establecer los 
mecanismos y realizar las 
gestiones necesarias para planear, 
diseñar, aplicar y actualizar un 
registro con la totalidad de los 
contratistas de prestación de 
servicios del Estado para poder 
caracterizarlos y obtener la 
información necesaria para 
dignificar su labor y evitar el 
encubrimiento de relaciones 
laborales.  
 
El Gobierno Nacional, en cabeza 
del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, integrará 
una Comisión Multisectorial que 
definirá la forma y rutas para que 
los contratistas de prestación de 
servicios puedan tramitar sus 
quejas sobre abusos y que se les 
ordene a todas las entidades 
públicas a realizar una 
actualización de las plantas de 
personal con fundamento en 
estudios de cargas de trabajo, 
junto con las recomendaciones 
para ajustar la Ley 617 de 2000 en 
relación con los gastos de 
funcionamiento de las entidades 
en el personal. El concepto de la 
comisión multisectorial tiene 
carácter vinculante. 
 

Artículo 4. Implementación de la 
ley. El Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública orientará junto con el 
Ministerio del Trabajo y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 

Artículo 4. Implementación de la 
ley. El Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública orientará junto con el 
Ministerio del Trabajo y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 

Sin modificaciones. 
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Público a las demás entidades 
públicas del orden nacional y 
territorial , conforme con sus 
competencias; y el apoyo de la 
Mesa por el empleo público la 
actualización, ampliación de 
plantas de empleo; en un plazo no 
mayor a seis (6) meses contados a 
partir de la vigencia de la presente 
ley,  sobre los parámetros mínimos 
de planeación, diseño y definición 
del proceso de adecuación de las 
plantas de personal y las rutas para 
tramitar quejas por abusos con los 
contratistas de prestación de 
servicios. 
 

Público a las demás entidades 
públicas del orden nacional y 
territorial , conforme con sus 
competencias; y el apoyo de la 
Mesa por el empleo público la 
actualización, ampliación de 
plantas de empleo; en un plazo no 
mayor a seis (6) meses contados a 
partir de la vigencia de la presente 
ley,  sobre los parámetros mínimos 
de planeación, diseño y definición 
del proceso de adecuación de las 
plantas de personal y las rutas para 
tramitar quejas por abusos con los 
contratistas de prestación de 
servicios. 
 

Artículo 5. Seguimiento, vigilancia 
y control. El Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública coordinará mesas de 
trabajo con la participación de los 
entes de control; la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado; la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente; la academia y las 
organizaciones sociales de forma 
trimestral, a partir de la vigencia de 
la presente ley para generar 
espacios de seguimiento, vigilancia 
y control, con el objetivo de apoyar 
el proceso de construcciones de 
condiciones dignas para los 
contratistas de prestación de 
servicios. 
 

Artículo 5. Seguimiento, vigilancia 
y control. El Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública coordinará mesas de 
trabajo con la participación de los 
entes de control; la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado; la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente; la academia y las 
organizaciones sociales de forma 
trimestral, a partir de la vigencia de 
la presente ley para generar 
espacios de seguimiento, vigilancia 
y control, con el objetivo de apoyar 
el proceso de construcciones de 
condiciones dignas para los 
contratistas de prestación de 
servicios. 
 

Sin modificaciones. 

Artículo 6°. Procedimiento sobre 
quejas.  Las personas contratadas 
bajo la modalidad de prestación de 
servicios podrán presentar quejas 
sobre irregularidades, abusos, el 
incumplimiento del contrato o la 
vulneración de los derechos 
reconocidos por esta Ley por parte 

Artículo 6°. Procedimiento sobre 
quejas.  Las personas contratadas 
bajo la modalidad de prestación de 
servicios podrán presentar quejas 
sobre irregularidades, abusos, el 
incumplimiento del contrato o la 
vulneración de los derechos 
reconocidos por esta Ley por parte 

Sin modificaciones. 

del contratante ocurridas dentro 
de la ejecución del contrato de 
prestación de servicios. 
 
Las quejas serán resueltas de 
manera expedita por las oficinas de 
control interno o la dependencia 
que haga sus veces en un término 
no mayor a 8 días hábiles. Cuando 
se encuentre fundada la queja la 
oficina de control interno ordenará 
realizar los correctivos y 
reparaciones no pecuniarias a las 
que haya lugar. 
 
 

del contratante ocurridas dentro 
de la ejecución del contrato de 
prestación de servicios. 
 
Las quejas serán resueltas de 
manera expedita por las oficinas de 
control interno o la dependencia 
que haga sus veces en un término 
no mayor a 8 días hábiles. Cuando 
se encuentre fundada la queja la 
oficina de control interno ordenará 
realizar los correctivos y 
reparaciones no pecuniarias a las 
que haya lugar. 
 
 

Artículo 7. Responsabilidad 
solidaria entre contratantes y 
terceros. En el caso en que una 
entidad del Estado contrate a un 
tercero y este a su vez contrate a 
personas naturales para el 
cumplimiento del objeto 
contractual mediante un 
contrato de prestación de 
servicios, serán solidariamente 
responsables el tercero y la 
entidad estatal por el 
incumplimiento de las 
obligaciones contractuales que 
se deriven a favor de la persona 
natural contratista. También 
responderán solidariamente 
todas aquellas personas 
naturales o jurídicas que hagan 
parte de la cadena de 
contratación. 
 

Artículo 7. Responsabilidad 
solidaria entre contratantes y 
terceros. En el caso en que una 
entidad del Estado contrate a un 
tercero y este a su vez contrate a 
personas naturales para el 
cumplimiento del objeto 
contractual mediante un 
contrato de prestación de 
servicios, serán solidariamente 
responsables el tercero y la 
entidad estatal por el 
incumplimiento de las 
obligaciones contractuales que 
se deriven a favor de la persona 
natural contratista. También 
responderán solidariamente 
todas aquellas personas 
naturales o jurídicas que hagan 
parte de la cadena de 
contratación. 
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Capítulo II 
Garantías Mínimas de los 

Contratistas 
 

Artículo 8. Cláusulas Penales 
Obligatorias. Todo contrato de 

Capítulo II 
Garantías Mínimas de los 

Contratistas 
 

Artículo 8. Cláusulas Penales 
Obligatorias. Todo contrato de 

Sin modificaciones. 

prestación de servicios que se 
encuentre dentro de los criterios 
de aplicación de la presente ley 
deberá incluir una cláusula penal 
en favor del contratista para los 
casos de retraso en el pago de 
honorarios imputable a la entidad 
contratante la cual será 
equivalente por lo menos al valor 
resultante de dividir el valor del 
contrato entre los días hábiles del 
periodo contratado por cada día 
de retraso sin que pueda superar 
el valor total del contrato.  
 
Adicionalmente todo contrato de 
prestación de servicios que se 
encuentre dentro de los criterios 
de aplicación de la presente ley 
deberá incluir una cláusula penal 
en favor del contratista, de por lo 
menos un 10% del valor total del 
valor total del contrato y el de sus 
prórrogas, y será exigible cuando 
el contratante incumpla las 
disposiciones contractuales o 
vulnere los derechos reconocidos 
en la presente ley diferentes al 
retraso en el pago de honorarios.  
En caso de que exista cláusula 
penal en favor del contratante, 
ésta no podrá ser superior a la 
cláusula en beneficio del 
contratista. 
 
Parágrafo: Las cláusulas de las que 
trata el presente artículo se 
entenderán incluidas de derecho a 
los contratos de prestación de 
servicios de dedicación exclusiva 
que se encuentren en ejecución al 
momento de la entrada en 
vigencia de la presente Ley. 
 

prestación de servicios que se 
encuentre dentro de los criterios 
de aplicación de la presente ley 
deberá incluir una cláusula penal 
en favor del contratista para los 
casos de retraso en el pago de 
honorarios imputable a la entidad 
contratante la cual será 
equivalente por lo menos al valor 
resultante de dividir el valor del 
contrato entre los días hábiles del 
periodo contratado por cada día 
de retraso sin que pueda superar 
el valor total del contrato.  
 
Adicionalmente todo contrato de 
prestación de servicios que se 
encuentre dentro de los criterios 
de aplicación de la presente ley 
deberá incluir una cláusula penal 
en favor del contratista, de por lo 
menos un 10% del valor total del 
valor total del contrato y el de sus 
prórrogas, y será exigible cuando 
el contratante incumpla las 
disposiciones contractuales o 
vulnere los derechos reconocidos 
en la presente ley diferentes al 
retraso en el pago de honorarios.  
En caso de que exista cláusula 
penal en favor del contratante, 
ésta no podrá ser superior a la 
cláusula en beneficio del 
contratista. 
 
Parágrafo: Las cláusulas de las que 
trata el presente artículo se 
entenderán incluidas de derecho a 
los contratos de prestación de 
servicios de dedicación exclusiva 
que se encuentren en ejecución al 
momento de la entrada en 
vigencia de la presente Ley. 
 

Artículo 9°. Cálculo del monto Artículo 9°. Cálculo del monto Sin modificaciones. 

de los honorarios para el sector 
público. Para calcular el monto 
de los honorarios de los 
contratos de prestación de 
servicios de personas naturales, 
las entidades públicas deberán 
expedir por resolución una tabla 
en la cual se equiparen los 
montos de ingresos percibidos 
mensualmente por los 
servidores públicos de planta 
con respecto a los contratistas 
teniendo en cuenta las 
funciones del contrato y los 
requisitos de formación 
académica y experiencia 
correspondientes, con el 
objetivo de disminuir la brecha 
de diferenciación en la 
remuneración entre el 
contratista de prestación de 
servicios y el personal de planta. 
 
Parágrafo. El contratante 
deberá fijar los honorarios 
según los montos establecidos 
en la tabla de honorarios de que 
trata el presente artículo, los 
cuales no serán impedimento 
para que se pacte una cifra 
superior. 
 
 

de los honorarios para el sector 
público. Para calcular el monto 
de los honorarios de los 
contratos de prestación de 
servicios de personas naturales, 
las entidades públicas deberán 
expedir por resolución una tabla 
en la cual se equiparen los 
montos de ingresos percibidos 
mensualmente por los 
servidores públicos de planta 
con respecto a los contratistas 
teniendo en cuenta las 
funciones del contrato y los 
requisitos de formación 
académica y experiencia 
correspondientes, con el 
objetivo de disminuir la brecha 
de diferenciación en la 
remuneración entre el 
contratista de prestación de 
servicios y el personal de planta. 
 
Parágrafo. El contratante 
deberá fijar los honorarios 
según los montos establecidos 
en la tabla de honorarios de que 
trata el presente artículo, los 
cuales no serán impedimento 
para que se pacte una cifra 
superior. 
 

Artículo 10. Garantía de no 
terminación anticipada. Los 
contratantes no podrán dar por 
terminado de forma anticipada los 
contratos de prestación de 
servicios que se encuentran en 
situación de debilidad manifiesta 
por su estado de salud, y a las 
contratistas en estado de 
embarazo o en el periodo 
equivalente a la licencia de 
maternidad y/o paternidad. Esta 

Artículo 10. Garantía de no 
terminación anticipada. Los 
contratantes no podrán dar por 
terminado de forma anticipada los 
contratos de prestación de 
servicios que se encuentran en 
situación de debilidad manifiesta 
por su estado de salud, y a las 
contratistas en estado de 
embarazo o en el periodo 
equivalente a la licencia de 
maternidad y/o paternidad. Esta 

Sin modificaciones. 



Página 10 Jueves, 24 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  523

garantía no se entenderá como 
una ampliación o extensión de las 
fechas de terminación pactadas en 
los contratos.  
 
Parágrafo. El Contratante no podrá 
impedir que el contratista haga 
efectivas las contingencias de los 
riesgos a la salud entre ellas el pago 
de incapacidades y licencias de 
maternidad o paternidad en el 
caso de los contratistas de 
prestación de servicios que se 
encuentran cubiertas por el 
aseguramiento que realizan como 
independientes. El contratista 
deberá efectuar el cobro de la 
prestación económica ante la 
Entidad Prestadora de Salud (EPS) 
o Entidades Obligadas a 
Compensar (EOC) conforme a lo 
regulado en el Decreto 780 de 
2016 Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social o 
el que haga sus veces para la fecha 
de entrada en vigencia de la 
presente ley. 
 

garantía no se entenderá como 
una ampliación o extensión de las 
fechas de terminación pactadas en 
los contratos.  
 
Parágrafo. El Contratante no podrá 
impedir que el contratista haga 
efectivas las contingencias de los 
riesgos a la salud entre ellas el pago 
de incapacidades y licencias de 
maternidad o paternidad en el 
caso de los contratistas de 
prestación de servicios que se 
encuentran cubiertas por el 
aseguramiento que realizan como 
independientes. El contratista 
deberá efectuar el cobro de la 
prestación económica ante la 
Entidad Prestadora de Salud (EPS) 
o Entidades Obligadas a 
Compensar (EOC) conforme a lo 
regulado en el Decreto 780 de 
2016 Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social o 
el que haga sus veces para la fecha 
de entrada en vigencia de la 
presente ley. 
 

Artículo 11. Disfrute del descanso 
necesario. Los contratistas de 
prestación de servicios que sean 
personas naturales tendrán 
derecho a que dentro de su 
contrato de prestación de 
servicios se pacten 12 días hábiles 
de disfrute de descanso necesario 
por año de servicio, o proporcional 
al término pactado en el contrato 
de prestación de servicios. El 
descanso necesario está cubierto 
dentro del valor total del contrato 
de prestación de servicios, y no 
acarrea costos adicionales para el 
contratante, en tanto se trata del 
disfrute únicamente de días de 

Artículo 11. Disfrute del descanso 
necesario. Los contratistas de 
prestación de servicios que sean 
personas naturales tendrán 
derecho a que dentro de su 
contrato de prestación de 
servicios se pacten 12 días hábiles 
de disfrute de descanso necesario 
por año de servicio, o proporcional 
al término pactado en el contrato 
de prestación de servicios. El 
descanso necesario está cubierto 
dentro del valor total del contrato 
de prestación de servicios, y no 
acarrea costos adicionales para el 
contratante, en tanto se trata del 
disfrute únicamente de días de 

Sin modificaciones. 

descanso dentro del término de 
vigencia del contrato de 
prestación de servicios. 
 
El disfrute del descanso necesario 
debe señalarse por el contratante 
dentro de la vigencia del término 
del contrato de prestación de 
servicios suscrito, sin perjudicar el 
servicio prestado al contratante ni 
la efectividad del descanso del 
contratista. 
 
Parágrafo. Está prohibido 
compensar en dinero el tiempo de 
disfrute del descanso necesario. 
 

descanso dentro del término de 
vigencia del contrato de 
prestación de servicios. 
 
El disfrute del descanso necesario 
debe señalarse por el contratante 
dentro de la vigencia del término 
del contrato de prestación de 
servicios suscrito, sin perjudicar el 
servicio prestado al contratante ni 
la efectividad del descanso del 
contratista. 
 
Parágrafo. Está prohibido 
compensar en dinero el tiempo de 
disfrute del descanso necesario. 
 

Artículo 12. Unificación y 
simplificación de la forma de 
cotización de los aportes a 
seguridad social y parafiscales. El 
Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Ministerio del Trabajo 
realizarán la unificación y 
simplificación de la forma de 
cotización de los aportes a salud, 
pensión, riesgos laborales y cajas 
de compensación familiar que 
deban realizar quienes estén 
vinculados mediante contrato de 
prestación de servicios en 
hipótesis como las siguientes: que 
el contratista perciba ingresos de 
forma simultánea por la 
concurrencia de varios contratos 
de prestación de servicios; o de 
ingresos derivados del contrato de 
prestación de servicios con 
actividades laborales 
dependientes; o de ingresos del 
contrato de prestación de servicios 
cuando el contratista se encuentre 
pensionado.  

 

Artículo 12. Unificación y 
simplificación de la forma de 
cotización de los aportes a 
seguridad social y parafiscales. El 
Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Ministerio del Trabajo 
realizarán la unificación y 
simplificación de la forma de 
cotización de los aportes a salud, 
pensión, riesgos laborales y cajas 
de compensación familiar que 
deban realizar quienes estén 
vinculados mediante contrato de 
prestación de servicios en 
hipótesis como las siguientes: que 
el contratista perciba ingresos de 
forma simultánea por la 
concurrencia de varios contratos 
de prestación de servicios; o de 
ingresos derivados del contrato de 
prestación de servicios con 
actividades laborales 
dependientes; o de ingresos del 
contrato de prestación de servicios 
cuando el contratista se encuentre 
pensionado.  
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La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales regulará la 
forma en que la cotización se 
realizará con posterioridad al 
respectivo pago de honorarios, es 
decir, mes vencido, y no podrá 
generar perjuicios a los 
contratistas en materia tributaria 
o generar trámites adicionales.  
 

La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales regulará la 
forma en que la cotización se 
realizará con posterioridad al 
respectivo pago de honorarios, es 
decir, mes vencido, y no podrá 
generar perjuicios a los 
contratistas en materia tributaria 
o generar trámites adicionales.  
 

Artículo 13. Simplificación del 
proceso de cobro y pago de 
honorarios. Para el pago de 
honorarios de los contratos de 
prestación de servicios, las 
entidades deberán ajustar sus 
procesos internos incorporando 
los siguientes parámetros: 
 

1- Las entidades 
contratantes no podrán 
exigir a los contratistas la 
radicación de documentos 
de cualquier índole, que 
deban ser emitidos por la 
misma entidad 
contratante.  

2- El pago de las cuentas de 
cobro deberá darse 
dentro de un plazo justo 
no superior a 30 días.  

 

Artículo 13. Simplificación del 
proceso de cobro y pago de 
honorarios. Para el pago de 
honorarios de los contratos de 
prestación de servicios, las 
entidades deberán ajustar sus 
procesos internos incorporando 
los siguientes parámetros: 
 

1- Las entidades 
contratantes no podrán 
exigir a los contratistas la 
radicación de documentos 
de cualquier índole, que 
deban ser emitidos por la 
misma entidad 
contratante.  

2- El pago de las cuentas de 
cobro deberá darse 
dentro de un plazo justo 
no superior a 30 días.  

 

Sin modificaciones. 

Artículo 14. Pago de aportes a 
seguridad social. El contratante 
debe calcular la cotización, realizar 
la retención del aporte con cargo a 
los honorarios y proceder a girar 
los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral a través 
de la Planilla Integral de 
Liquidación de Aportes (PILA) de 
los contratistas, sin que esto 
constituya un indicio de existencia 
de relación laboral subordinada. 

Artículo 14. Pago de aportes a 
seguridad social. Corresponde a 
las entidades contratantes 
respecto de las cotizaciones del 
sistema de seguridad social 
integral:  

  

1) Realizar el pago de su aporte y 
del aporte de los contratistas de 
prestación de servicios a su servicio 
en el Pilar Contributivo y en el 
Sistema General de Seguridad 

Al tener el mismo 
sentido se toma la 
redacción vigente en 
la ley 2381 de 2024 
respecto de 
pensiones 
ampliándose al SGSSS 
y circunscribiendo por 
la materia del 
proyecto a 
contratistas, se 
añaden además 
algunos parágrafos 

El contratista tiene la obligación 
de afiliarse al sistema de 
seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos laborales 
luego de la suscripción del 
contrato y antes de la ejecución. 
Además, el contratista debe 
informar al contratante, de 
manera expedita, las entidades a 
las que se deberán realizar los 
pagos. Si el contratista no cumple 
con estas obligaciones, no se 
podrá iniciar la ejecución del 
contrato. 

El contratista está obligado a 
verificar que la cotización se haya 
realizado por el Ingreso Base de 
Cotización (IBC) efectivamente 
causado y por el mes 
correspondiente, y si encuentra 
inconsistencias o irregularidades, 
iniciará las acciones pertinentes 
ante las autoridades competentes 
para que se impongan las 
sanciones a que haya lugar al 
responsable. 
Concomitantemente, el 
contratista informará de dichas 
irregularidades a la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales 
(UGPP). 

Las consecuencias económicas y 
jurídicas que se deriven de la 
omisión, evasión o elusión estarán 
a cargo del contratante, salvo que 
se compruebe el incumplimiento 
al deber de información o de 
afiliación por parte del contratista. 

Parágrafo 1º. Cuando por inicio o 
terminación del contrato de 
prestación de servicios personales 
relacionados con las funciones de 

Social en Salud.  Para tal efecto, 
descontará los honorarios de cada 
persona, al momento de su pago, 
el monto de las cotizaciones 
obligatorias y realizará el 
descuento de las cotizaciones 
voluntarias que expresamente 
haya autorizado por escrito el 
contratista de prestación de 
servicios.  

  

2) Efectuar el pago de las 
cotizaciones a través de los 
mecanismos de recaudo 
establecidos, dentro de los plazos 
que determine el Gobierno 
Nacional.  

  

3) Reportar y mantener 
actualizada toda la información 
que se requiera para la correcta y 
adecuada liquidación y pago de las 
contribuciones parafiscales del 
Sistema de seguridad social 
integral.  

  

4) Responder por la totalidad del 
aporte aún en el evento que no 
hubiere  efectuado el descuento 
al  contratista de prestación 
de  servicios.  

  

5) Facilitar el acceso a información 
oportuna relacionada con la 
elección del  fondo de pensiones 
de ahorro individual de preferencia 
de los afiliados, respetar su 
decisión y abstenerse de realizar 
afiliaciones o modificaciones  sin 
su consentimiento.  

que hacían parte del 
texto aprobado en 
primer debate y un 
parágrafo de entrada 
en vigencia diferida 
considerando la 
transición operativa 
necesaria   
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la entidad contratante resulte un 
periodo inferior a un mes, el pago 
de la cotización al Sistema de 
Seguridad Social Integral se 
realizará por el número de días 
que corresponda. 

Parágrafo 2º. En los contratos de 
duración y/o valor total 
indeterminado no habrá lugar a la 
mensualización del contrato. En 
este caso, los aportes se 
calcularán con base en los valores 
que se causen durante cada 
periodo de cotización. 

Parágrafo 3º. Los aportes al 
Sistema General de Seguridad 
Social en salud, serán aplicados 
mensualmente únicamente al 
contrato de mayor valor, cuando 
el contratista perciba ingresos 
provenientes de la ejecución de 
varios contratos por prestación 
de servicios en diferentes 
entidades públicas y privadas. 
 

  

6) Informar las novedades 
laborales de sus contratistas 
de  prestación de servicios a la 
entidad a la cual están afiliados, en 
materias  tales como ingreso base 
de cotización y sus cambios, las 
vinculaciones y  retiros; así mismo, 
informar a los  contratistas de 
prestación de servicios sobre las 
garantías y las obligaciones  que les 
asisten en el Sistema General de 
Seguridad Social. 

 
Parágrafo 1º. La omisión, evasión o 
elusión de las cotizaciones al 
sistema de seguridad social 
integral estarán a cargo del 
contratante, salvo que se 
compruebe el incumplimiento al 
deber de información o de 
afiliación por parte del contratista.  
 
Parágrafo 2º. Cuando por inicio o 
terminación del contrato de 
prestación de servicios personales 
relacionados con las funciones de 
la entidad contratante resulte un 
periodo inferior a un mes, el pago 
de la cotización al Sistema de 
Seguridad Social Integral se 
realizará de forma proporcional a 
los días que correspondan. En los 
contratos de duración y/o valor 
total indeterminado no habrá lugar 
a la mensualización del contrato. 
En este caso, los aportes se 
calcularán con base en los valores 
que se causen durante cada 
periodo de cotización. 

Parágrafo 3º. Los aportes al 
Sistema General de Seguridad 
Social en salud, serán aplicados 

mensualmente únicamente al 
contrato de mayor valor, cuando 
el contratista perciba ingresos 
provenientes de la ejecución de 
varios contratos por prestación de 
servicios en diferentes entidades 
públicas y privadas. 

 
Parágrafo transitorio. El Ministerio 
de Salud y Protección Social y el 
Ministerio del Trabajo liderarán el 
alistamiento para la transición 
operativa y reglamentaria de este 
artículo. Este proceso se 
desarrollará en un plazo de un año, 
tras el cual entrará en vigor lo 
dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 15. Reporte de 
novedades. El contratante que 
realice la retención y giro de los 
aportes deberá reportar a través 
de la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA) las 
novedades de inicio, suspensión y 
terminación del contrato. 
 
 

Artículo 15. Reporte de 
novedades. El contratante que 
realice la retención y giro de los 
aportes deberá reportar a través 
de la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA) las 
novedades de inicio, suspensión y 
terminación del contrato. 
 
 

Sin modificaciones. 

Artículo 16. Reporte de 
Información. Para los efectos de la 
retención prevista en los artículos 
anteriores, los contratistas por 
prestación de servicios personales 
tienen la obligación de informar al 
contratante, al momento de la 
suscripción del contrato y cuando 
quiera que se produzca alguna 
modificación que afecte el monto 
y el giro de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral, la 
siguiente información:  
 
1. Si ostenta la calidad de 
pensionado o tiene requisitos 
cumplidos para pensión o por 

Artículo 16. Reporte de 
Información. Para los efectos de la 
retención prevista en los artículos 
anteriores, los contratistas por 
prestación de servicios personales 
tienen la obligación de informar al 
contratante, al momento de la 
suscripción del contrato y cuando 
quiera que se produzca alguna 
modificación que afecte el monto 
y el giro de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral, la 
siguiente información:  
 
1. Si ostenta la calidad de 
pensionado o tiene requisitos 
cumplidos para pensión o por 

Sin modificaciones. 

disposiciones legales, no está 
obligado a cotizar a pensiones.  
 
2. Si cotiza por otros ingresos 
provenientes de vinculación 
laboral y/o reglamentaría, 
mesadas pensionales, 
independiente por cuenta propia 
u otros contratos, indicando el 
Ingreso Base de Cotización (IBC) 
en cada uno de ellos.  
 
3. Si la totalidad de los ingresos 
mensuales son iguales o 
superiores a cuatro (4) salarios 
mínimos mensuales legales 
vigentes producto de otros 
ingresos provenientes de 
vinculación laboral y/o 
reglamentaria, independiente por 
cuenta propia u otros contratos.  
 
Si existe obligación de realizar la 
retención de aportes al Fondo de 
Solidaridad Pensional (FSP), la 
entidad contratante efectuará el 
aporte al FSP sobre el Ingreso Base 
de Cotización (IBC) del respectivo 
contrato.  
 
4. Si cotiza por el límite máximo de 
cotización de veinticinco (25) 
salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.  
 
5. El porcentaje sobre el cual se 
deba aplicar la retención, si decide 
efectuar aportes por un Ingreso 
Base de Cotización (IBC) superior 
al 40% del valor mensualizado del 
contrato.  
 
6. La Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL) y la clase de riesgo 
(I, II, III IV o V).  

disposiciones legales, no está 
obligado a cotizar a pensiones.  
 
2. Si cotiza por otros ingresos 
provenientes de vinculación 
laboral y/o reglamentaría, 
mesadas pensionales, 
independiente por cuenta propia 
u otros contratos, indicando el 
Ingreso Base de Cotización (IBC) 
en cada uno de ellos.  
 
3. Si la totalidad de los ingresos 
mensuales son iguales o 
superiores a cuatro (4) salarios 
mínimos mensuales legales 
vigentes producto de otros 
ingresos provenientes de 
vinculación laboral y/o 
reglamentaria, independiente por 
cuenta propia u otros contratos.  
 
Si existe obligación de realizar la 
retención de aportes al Fondo de 
Solidaridad Pensional (FSP), la 
entidad contratante efectuará el 
aporte al FSP sobre el Ingreso Base 
de Cotización (IBC) del respectivo 
contrato.  
 
4. Si cotiza por el límite máximo de 
cotización de veinticinco (25) 
salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.  
 
5. El porcentaje sobre el cual se 
deba aplicar la retención, si decide 
efectuar aportes por un Ingreso 
Base de Cotización (IBC) superior 
al 40% del valor mensualizado del 
contrato.  
 
6. La Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL) y la clase de riesgo 
(I, II, III IV o V).  

 
7. Si pertenece a un Régimen 
Especial o de Excepción en salud, y 
por tal razón el pago de la 
cotización a salud debe realizarse 
de manera directa a la Entidad 
Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES).  
 
8. Si desea efectuar 
voluntariamente aportes a una 
Caja de Compensación Familiar.  
 
9. Si va a realizar aportes de la 
Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) adicional.  
 
10. Si se efectuó traslado en 
alguna de las entidades 
administradoras del Sistema de 
Seguridad Social Integral o de caja 
de compensación familiar. 
 
Parágrafo 1. En los casos en los 
cuales la entidad contratante exija 
que la prestación del servicio se 
efectúe de manera presencial en 
las instalaciones de la entidad, 
ésta deberá proveer los elementos 
de trabajo personal requeridos 
para la prestación del servicio. 
 

 
7. Si pertenece a un Régimen 
Especial o de Excepción en salud, y 
por tal razón el pago de la 
cotización a salud debe realizarse 
de manera directa a la Entidad 
Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES).  
 
8. Si desea efectuar 
voluntariamente aportes a una 
Caja de Compensación Familiar.  
 
9. Si va a realizar aportes de la 
Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) adicional.  
 
10. Si se efectuó traslado en 
alguna de las entidades 
administradoras del Sistema de 
Seguridad Social Integral o de caja 
de compensación familiar. 
 
Parágrafo 1. En los casos en los 
cuales la entidad contratante exija 
que la prestación del servicio se 
efectúe de manera presencial en 
las instalaciones de la entidad, 
ésta deberá proveer los elementos 
de trabajo personal requeridos 
para la prestación del servicio. 
 

Artículo 17. Prórrogas. Las 
entidades contratantes no 
podrán, en caso de requerir una 
prórroga, someter al contratista a 
una espera prolongada para 
suscribir la misma o hacer uso de 
sus servicios de manera gratuita so 
pena de las sanciones 
disciplinarias 
 

Artículo 17. Prórrogas. Las 
entidades contratantes no 
podrán, en caso de requerir una 
prórroga, someter al contratista a 
una espera prolongada para 
suscribir la misma o hacer uso de 
sus servicios de manera gratuita so 
pena de las sanciones 
disciplinarias. 
 

Sin modificaciones. 

Artículo 18. Certificados de 
obligaciones. La entidad pública 

Artículo 18. Certificados de 
obligaciones. La entidad pública 

Sin modificaciones. 
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estará en la obligación de entregar 
un certificado de obligaciones al 
contratista a petición de éste y en 
cualquier momento de la 
ejecución del objeto del contrato, 
en el cual se detallará como 
mínimo lo siguiente: 1. Objeto del 
contrato. 2. Duración del contrato. 
3. Obligaciones del contratista. 4. 
Valor del contrato.  
 
Parágrafo 1º. Al finalizar el 
contrato y previa verificación del 
cumplimiento de este, la entidad 
deberá entregar un certificado de 
obligaciones a más tardar en 
treinta (30) días calendario a partir 
de la terminación del contrato. 
 

estará en la obligación de entregar 
un certificado de obligaciones al 
contratista a petición de éste y en 
cualquier momento de la 
ejecución del objeto del contrato, 
en el cual se detallará como 
mínimo lo siguiente: 1. Objeto del 
contrato. 2. Duración del contrato. 
3. Obligaciones del contratista. 4. 
Valor del contrato.  
 
Parágrafo 1º. Al finalizar el 
contrato y previa verificación del 
cumplimiento de este, la entidad 
deberá entregar un certificado de 
obligaciones a más tardar en 
treinta (30) días calendario a partir 
de la terminación del contrato. 
 

Artículo 19. Beneficios y eventos 
de bienestar. Los contratistas 
voluntariamente podrán 
participar de los beneficios y 
eventos organizados por las 
entidades dentro de sus políticas 
de recursos humanos, así como a 
recibir los mismos beneficios de 
transporte y alimentación que los 
servidores públicos, sin que esto 
constituya un indicio de existencia 
de relación laboral subordinada. 
 

Artículo 19. Beneficios y eventos 
de bienestar. Los contratistas 
voluntariamente podrán 
participar de los beneficios y 
eventos organizados por las 
entidades dentro de sus políticas 
de recursos humanos, así como a 
recibir los mismos beneficios de 
transporte y alimentación que los 
servidores públicos, sin que esto 
constituya un indicio de existencia 
de relación laboral subordinada. 
 

Sin modificaciones. 

Artículo 20. Derecho de asociación 
sindical y descuento de cuota 
sindical. Las personas naturales 
que contraten o subcontraten con 
el Estado gozan de los derechos de 
asociación sindical y negociación 
colectiva.  

 
El contratante está autorizado, 
previo consentimiento escrito por 
parte del contratista, a retener de 
los honorarios la suma 
correspondiente por concepto de 

ARTÍCULO 20. Prohibición de 
fragmentación de contratos. Se 
prohíbe la fragmentación de 
contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión suscrito entre personas 
naturales y entidades públicas del 
Estado, cuando éstos versen sobre 
un mismo contratista, objeto, 
necesidad contractual y se 
ejecuten en una misma vigencia 
fiscal. 
 

Se elimina el 
artículo 20 al 
considerar que el 
derecho de 
negociación 
colectiva no debe 
darse fuera de las 
relaciones laborales 
subordinadas y se re 
enumera el artículo 
de prohibición de la 
fragmentación de 

cuota sindical y girarla a las 
organizaciones sindicales 
correspondientes. Esto no 
constituirá un indicio de existencia 
de relación laboral subordinada.  

 

Cuando se llegue a acuerdos de 
mejora de condiciones 
contractuales, por medio de la 
negociación colectiva, se 
incorporarán a los contratos de 
prestación de servicios vigentes 
por medio de otrosí 

Las dependencias encargadas 
de la elaboración de los 
estudios previos de esta 
modalidad contractual 
proyectarán el término de la 
necesidad atendiendo al plan 
anual de adquisiciones de la 
respectiva entidad. 
 

Parágrafo: Se entiende que 
existe fragmentación de 
contratos, cuando en una misma 
vigencia fiscal, hay solución de 
continuidad entre contratos de 
prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la 
gestión entre personas naturales 
y entidades públicas del Estado 
que tengan identidad de sujetos, 
objeto y necesidad contractual. 

contratos 
considerando que 
por su materia 
corresponde al 
capítulo II 

Artículo 21. Incentivo a la cultura 
del ahorro y prima anual de 
ahorro. En un plazo no mayor a 
un año desde la entrada en 
vigencia de la presente ley el 
Fondo Nacional de Ahorro creará 
una línea especial de créditos y 
ahorro programado para 
educación y vivienda centrada en 
las personas que se encuentren 
vinculadas por prestación de 
servicios. 

 

Artículo 21. Incentivo a la cultura 
del ahorro y prima anual de 
ahorro. En un plazo no mayor a 
un año desde la entrada en 
vigencia de la presente ley el 
Fondo Nacional de Ahorro creará 
una línea especial de créditos y 
ahorro programado para 
educación y vivienda centrada en 
las personas que se encuentren 
vinculadas por prestación de 
servicios. 
 

Sin modificaciones. 

 
Capítulo III 

Mecanismos de Seguimiento a la 
dignificación de la Situación de 

los Contratistas del sector 
público. 

 

 
Capítulo III 

Mecanismos de Seguimiento a la 
dignificación de la Situación de 

los Contratistas del sector 
público. 

 

Sin modificaciones. 

 Artículo 22. Límites a la 
contratación por prestación de 
servicios. Todas las entidades del 

Artículo 22. Límites a la 
contratación por prestación de 
servicios. Todas las entidades del 

Se ajusta para que lo 
establecido en este 
artículo aplique de 

Estado deberán definir por medio 
de acto administrativo motivado 
topes máximos para la 
contratación por prestación de 
servicios, la cual debe guardar 
coherencia con su nómina de 
trabajadores so pena de sanciones 
administrativas, penales y 
disciplinarias por uso indebido de 
los recursos públicos. 
 

Estado deberán definir por medio 
de acto administrativo motivado 
topes máximos para la 
contratación por prestación de 
servicios, la cual debe guardar 
coherencia con su nómina de 
trabajadores y las capacidades 
presupuestarias de dichas 
entidades ajustadas a los 
principios de planeación y 
sostenibilidad fiscal, los cuales 
deberán ser tenidas en cuenta 
para implementar gradualmente 
los topes máximos a que se refiere 
el presente artículo.  

acuerdo a la 
capacidad 
presupuestaria de las 
entidades obligadas. 
En caso de 
incumplimiento, se 
permite la defensa y 
contradicción y 
cambio de 
numeración. 

Artículo 23. Mecanismos de 
control y seguimiento. El 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública articulará con el 
SECOP y el SIGEP la inclusión de 
categorías comunes 
interoperables dentro de sus bases 
de información para hacer 
seguimiento a la población 
contratada por prestación de 
servicios en el Estado,  
 
Así mismo el Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública publicará anualmente un 
informe sobre la cantidad de 
personas contratadas por esta 
modalidad, las actividades 
desarrolladas por estas y el nivel de 
cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley. 
 

Artículo 23. Mecanismos de 
control y seguimiento. El 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública articulará con el 
SECOP y el SIGEP la inclusión de 
categorías comunes 
interoperables dentro de sus bases 
de información para hacer 
seguimiento a la población 
contratada por prestación de 
servicios en el Estado. 
 
Así mismo el Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública publicará anualmente un 
informe sobre la cantidad de 
personas contratadas por esta 
modalidad, las actividades 
desarrolladas por estas y el nivel de 
cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley. 
 

Cambio de 
numeración. 

Artículo 24. Actualización de 
Plantas Personal.  Todas las 
entidades del sector público, 
deberán mantener actualizadas las 
plantas globales de empleo 
necesarias para el cumplimiento 
eficiente de las funciones a su 
cargo, con el objetivo de reducir las 

Artículo 24. Planes de 
actualización y modernización de 
plantas de entidades del Estado. El 
gobierno nacional y las 
administraciones de las Entidades 
territoriales deberán adoptar un 
Plan de Formalización Laboral del 
Empleo Público y de actualización y 

Se relaciona lo 
dispuesto en el 
presente artículo al 
artículo 22. Se vincula 
a la Función Pública y 
al DNP para 
implementar estos 
artículos. 

vinculaciones mediante contrato 
de prestación de servicios, en tanto 
los mismos tienen un carácter 
excepcional, para lo cual tendrán 
en cuenta las medidas de 
racionalización del gasto.  
 

modernización de plantas de 
personal de las entidades a su 
cargo, en el marco de dichos planes 
se podrán adoptar acuerdos de 
formalización laboral de relaciones 
laborales encubiertas por 
contratos de prestación de 
servicios y la creación de plantas 
temporales de personal.  
 
Así mismo cuando un programa, 
servicio o política de una entidad 
pública deje de ser novedosa o 
temporal y se vuelva permanente o 
de duración indefinida y en 
consecuencia la vinculación de 
trabajadores deja de ajustarse a la 
definición de los contratos de 
prestación de servicios dispuesta 
en el artículo 2 de la presente ley, 
la respectiva entidad pública podrá 
reconocer esa situación por medio 
de acto administrativo motivado y 
hacer uso de un acuerdo 
formalización laboral y/o la 
creación de una planta temporal, 
ajustada a la capacidad 
presupuestaria de que trata el 
artículo 22 de la presente ley. 
 
Parágrafo 1. Los Acuerdos de 
formalización laboral y la creación 
de plantas temporales 
corresponden a medidas 
transitorias a la cual se le dará 
solución definitiva, una vez se 
emitan los informes Institucionales 
sobre la situación de los vinculados 
por contrato de prestación de 
servicios del sector público, Se 
podrán crear plantas temporales 
de personal para las entidades que 
no cuenten con el talento humano 
suficiente para atender el 
cumplimiento de sus deberes 

 
Cambio de 
numeración. 
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constitucionales y legales, de 
conformidad con el artículo 21 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 
2.2.1.1.1 del Decreto 1083 de 2015 
previo estudio técnico y acorde 
con lo dispuesto en el artículo 
2.2.12.1 y 2.2.12.2 del Decreto 
1083 de 2015. 
 
Parágrafo 2. Excepcionalmente en 
el marco de las situaciones 
descritas en este artículo las 
Plantas de Personal en el nivel 
Nacional y Territorial podrán ser 
ampliadas con el traslado de 
recursos de inversión destinados a 
los contratos administrativos de 
prestación de servicios, previo 
concepto vinculante del 
Departamento Nacional de 
Planeación o su equivalente a 
nivel territorial. 
 
Parágrafo 3. El gobierno nacional y 
las administraciones territoriales 
que cuenten con Planes de 
Formalización Laboral del Empleo 
Público podrán actualizarlos en 
concordancia con los previsto en la 
presente ley. 
 

Artículo 25. Mesa por el empleo 
público la actualización, 
ampliación de plantas de empleo, 
la reducción de los contratos de 
prestación de servicios y 
garantizar el empleo digno. 
Otórguesele rango legal a la Mesa 
por el empleo público la 
actualización, ampliación de 
plantas de empleo, la reducción de 
los contratos de prestación de 
servicios y garantizar el empleo 
digno creada mediante el Decreto 
1800 de 2019. 
 

Artículo 25. Mesa por el empleo 
público, la actualización, 
ampliación de plantas de empleo, 
la reducción de los contratos de 
prestación de servicios y 
garantizar el empleo digno. 
Otórguese rango legal a la Mesa 
por el empleo público la 
actualización, ampliación de 
plantas de empleo, la reducción de 
los contratos de prestación de 
servicios y garantizar el empleo 
digno creada mediante el Decreto 
1800 de 2019. 
 

Cambio de forma en 
el verbo y cambio de 
numeración. 

Artículo 26. Informe Institucional 
sobre la situación de los 
contratistas de prestación de 
servicios del sector público. Las 
recomendaciones técnicas y 
normativas de alto nivel para la 
toma de decisiones emitidas por la 
Mesa Técnica Bipartita deberán ser 
públicas, de libre acceso y estar 
disponible en la página web del 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 
 

Artículo 26. Informe Institucional 
sobre la situación de los 
contratistas de prestación de 
servicios del sector público. Las 
recomendaciones técnicas y 
normativas de alto nivel para la 
toma de decisiones emitidas por la 
Mesa Técnica Bipartita deberán ser 
públicas, de libre acceso y estar 
disponible en la página web del 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 
 

Sin modificaciones. 

Artículo 27. Actualización de las 
plantas globales de empleo. En el 
marco de la actualización de las 
plantas globales del empleo del 
Estado las entidades del nivel 
municipal, distrital o de orden 
nacional podrán optar por realizar:  
 
1. Acuerdos de formalización 
laboral. 
2. Creación de plantas temporales 
de personal.  
 
Los Acuerdos de formalización 
laboral y la creación de plantas 
temporales corresponden a una 
medida transitoria a la cual se le 

Artículo 27. Actualización de las 
plantas globales de empleo. En el 
marco de la actualización de las 
plantas globales del empleo del 
Estado las entidades del nivel 
municipal, distrital o de orden 
nacional podrán optar por realizar:  
 
1. Acuerdos de formalización 
laboral. 
2. Creación de plantas temporales 
de personal.  
 
Los Acuerdos de formalización 
laboral y la creación de plantas 
temporales corresponden a una 
medida transitoria a la cual se le 

Se elimina el artículo 
27 y se incorpora al 
artículo 24 y cambio 
de numeración. 

dará solución definitiva, una vez se 
emitan los informes Institucionales 
sobre la situación de los vinculados 
por contrato de prestación de 
servicios del sector público.  
 

dará solución definitiva, una vez se 
emitan los informes Institucionales 
sobre la situación de los vinculados 
por contrato de prestación de 
servicios del sector público.  

Artículo 28. Acuerdos de 
formalización laboral. Las 
entidades u organismos del sector 
público donde se determine la 
existencia de faltantes en las 
plantas de personal podrán acudir 
a los acuerdos de Formalización 
Laboral suscritos. En los cuales se 
deberán consagrar los 
compromisos de mejora en 
formalización, mediante la 
celebración de contratos laborales 
con vocación de permanencia, en 
concordancia con la viabilidad 
presupuestal. 

Artículo 28. Acuerdos de 
formalización laboral. Las 
entidades u organismos del sector 
público donde se determine la 
existencia de faltantes en las 
plantas de personal podrán acudir 
a los acuerdos de Formalización 
Laboral suscritos. En los cuales se 
deberán consagrar los 
compromisos de mejora en 
formalización, mediante la 
celebración de contratos laborales 
con vocación de permanencia, en 
concordancia con la viabilidad 
presupuestal. 

Se elimina el artículo 
28 y se incorpora al 
artículo 24. 
 

Artículo 29. Creación de plantas 
temporales de personal. A costo 
cero, las Plantas de Personal en el 
nivel Nacional y Territorial, serán 
ampliadas con mínimo el 70% del 
valor de los recursos de Inversión 
destinados a los Contratos 
Administrativos de prestación de 
servicios. Se crearán plantas 
temporales de personal para las 
entidades que no cuenten con el 
talento humano suficiente para 
atender el cumplimiento de sus 
deberes constitucionales y legales, 
de conformidad con el artículo 21 
de la Ley 909 de 2004 y el artículo 
2.2.1.1.1 del Decreto 1083 de 2015 
previo estudio técnico y acorde 
con lo dispuesto en el artículo 
2.2.12.1 y 2.2.12.2 del Decreto 
1083 de 2015. 

Artículo 29. Creación de plantas 
temporales de personal. A costo 
cero, las Plantas de Personal en el 
nivel Nacional y Territorial, serán 
ampliadas con mínimo el 70% del 
valor de los recursos de Inversión 
destinados a los Contratos 
Administrativos de prestación de 
servicios. Se crearán plantas 
temporales de personal para las 
entidades que no cuenten con el 
talento humano suficiente para 
atender el cumplimiento de sus 
deberes constitucionales y legales, 
de conformidad con el artículo 21 
de la Ley 909 de 2004 y el artículo 
2.2.1.1.1 del Decreto 1083 de 2015 
previo estudio técnico y acorde 
con lo dispuesto en el artículo 
2.2.12.1 y 2.2.12.2 del Decreto 
1083 de 2015. 

Se elimina el artículo 
29 y se incorpora al 
artículo 24. 

Artículo 30. Actualización del 
manual de contratación. Las 
entidades públicas tendrán un 

Artículo 27. Actualización del 
manual de contratación. Las 
entidades públicas tendrán un 

Cambio de 
numeración y 
corrección de Texto 

término no superior a seis (9) 
meses contados a partir de la 
expedición de la presente ley para 
modificar su manual de 
contratación, a fin de adaptarlo a 
las disposiciones consagradas en 
esta ley. 
 

término no superior a seis (6) (9) 
meses contados a partir de la 
expedición de la presente ley para 
modificar su manual de 
contratación, a fin de adaptarlo a 
las disposiciones consagradas en 
esta ley. 
 

Definitivo, se adoptan 
6 meses 
considerando que es 
un tiempo perentorio 
para su aplicación. 

ARTÍCULO 31. PROHIBICIÓN 
FRAGMENTACIÓN DE 
CONTRATOS. Se prohíbe la 
fragmentación de contratos de 
prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la 
gestión suscrito entre personas 
naturales y entidades públicas del 
Estado, cuando éstos versen sobre 
un mismo contratista, objeto, 
necesidad contractual y se 
ejecuten en una misma vigencia 
fiscal. 
 
Las dependencias encargadas 
de la elaboración de los 
estudios previos de esta 
modalidad contractual 
proyectarán el término de la 
necesidad atendiendo al plan 
anual de adquisiciones de la 
respectiva entidad. 
 
PARÁGRAFO: Se entiende que 
existe fragmentación de 
contratos, cuando en una 
misma vigencia fiscal, hay 
solución de continuidad entre 
contratos de prestación de 
servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión entre 
personas naturales y entidades 
públicas del Estado que tengan 
identidad de sujetos, objeto y 
necesidad contractual. 
 

ARTÍCULO 31. PROHIBICIÓN 
FRAGMENTACIÓN DE 
CONTRATOS. Se prohíbe la 
fragmentación de contratos de 
prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la 
gestión suscrito entre personas 
naturales y entidades públicas del 
Estado, cuando éstos versen sobre 
un mismo contratista, objeto, 
necesidad contractual y se 
ejecuten en una misma vigencia 
fiscal. 
 
Las dependencias encargadas 
de la elaboración de los 
estudios previos de esta 
modalidad contractual 
proyectarán el término de la 
necesidad atendiendo al plan 
anual de adquisiciones de la 
respectiva entidad. 
 
PARÁGRAFO: Se entiende que 
existe fragmentación de 
contratos, cuando en una 
misma vigencia fiscal, hay 
solución de continuidad entre 
contratos de prestación de 
servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión entre 
personas naturales y entidades 
públicas del Estado que tengan 
identidad de sujetos, objeto y 
necesidad contractual. 

El texto del artículo 31 
pasa a ser el artículo 
20. 
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Artículo 32. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Artículo 28. Vigencia. La presente 
Ley entrará a regir a partir de su 
sanción, promulgación y 
publicación en el diario oficial y 
deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Ajuste de Técnica 
Legislativa y cambio 
de numeración.

IX. PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, nos permitimos presentar ponencia positiva y proponemos a la 
plenaria del Senado de la República, aprobar el texto propuesto con modificaciones para segundo 
Debate del Proyecto de Ley N°. 141/2024 Senado “Por medio de la cual se busca proteger a los 
contratistas de prestación de servicios y se dictan otras disposiciones para evitar el encubrimiento 
de relaciones laborales bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios en el sector público 
y la modernización estatal de las plantas de personal”. Para que haga su tránsito legislativo y se 
convierta en Ley de la República. 

Atentamente, 

FABIAN DIAZ PLATA  
Senador de la República
Coordinador Ponente 

BERENICE BEDOYA PÉREZ
Senadora de la República
Ponente

NADIA BLEL SCAFF
Senadora de la República
Ponente

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Senadora de la República
Ponente

LORENA RÍOS CUÉLLAR
Senadora de la República

Ponente

É

Texto propuesto para Segundo debate del Proyecto de Ley N° 141/2024 Senado. 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA PROTEGER A LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES PARA EVITAR EL ENCUBRIMIENTO DE 

RELACIONES LABORALES BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
EL SECTOR PÚBLICO Y LA MODERNIZACIÓN ESTATAL DE LAS PLANTAS DE PERSONAL” 

 
El Congreso de Colombia, 

 
DECRETA: 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto proteger de abusos a las personas que trabajan 
bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios; la estructuración de la actualización de 
las plantas de personal de las entidades del Estado junto con la modernización de las mismas; y la 
prevención del encubrimiento de relaciones laborales bajo la modalidad de contratos de prestación 
de servicios en el sector público. 
 
Artículo 2. Definición y aplicación en el ámbito público. El contrato de prestación de servicios 
regulado por la presente Ley es una modalidad contractual en el sector público en la que una 
persona natural se obliga a prestar servicios personales sin subordinación en razón de especiales 
cualidades o conocimiento o técnico, científico, profesional o de apoyo a la gestión a una entidad 
contratante. Su duración debe estar limitada por el tiempo estrictamente necesario para ejecutar 
el objeto del contrato y en ningún caso para el cumplimiento de actividades o funciones 
permanentes de las entidades públicas. 
 
Parágrafo 1. Las entidades contratantes deberán acreditar en virtud del principio de planeación la 
necesidad de celebrar el contrato de prestación de servicios y no podrán en caso de requerir una 
prórroga someter al contratista a una espera prolongada para suscribir la prórroga o hacer uso de 
sus servicios de manera gratuita so pena de sanciones disciplinarias. 
 
Parágrafo 2. Ninguna de las disposiciones contenidas en la presente Ley modifica la naturaleza y 
esencia del contrato de prestación de servicios en el sector público, ni le darán carácter de contrato 
laboral. 
 
Artículo 3. Registro e identificación de contratistas de prestación de servicios del Estado. El 
Departamento Administrativo de la Función Pública es la autoridad responsable de coordinar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley. Para ello deberá establecer los mecanismos y 
realizar las gestiones necesarias para planear, diseñar, aplicar y actualizar un registro con la totalidad 
de los contratistas de prestación de servicios del Estado para poder caracterizarlos y obtener la 
información necesaria para dignificar su labor y evitar el encubrimiento de relaciones laborales.  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Departamento Administrativo de la Función Pública, integrará 
una Comisión Multisectorial que definirá la forma y rutas para que los contratistas de prestación de 
servicios puedan tramitar sus quejas sobre abusos y que se les ordene a todas las entidades públicas 
a realizar una actualización de las plantas de personal con fundamento en estudios de cargas de 
trabajo, junto con las recomendaciones para ajustar la Ley 617 de 2000 en relación con los gastos 
de funcionamiento de las entidades en el personal. El concepto de la comisión multisectorial tiene 
carácter vinculante. 
 
Artículo 4. Implementación de la ley. El Departamento Administrativo de la Función Pública  
orientará junto con el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a las 
demás entidades públicas del orden nacional y territorial , conforme con sus competencias; y el 
apoyo de la Mesa por el empleo público la actualización, ampliación de plantas de empleo; en un 
plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley,  sobre los 
parámetros mínimos de planeación, diseño y definición del proceso de adecuación de las plantas de 
personal y las rutas para tramitar quejas por abusos con los contratistas de prestación de servicios. 
 
Artículo 5. Seguimiento, vigilancia y control. El Departamento Administrativo de la Función Pública 
coordinará mesas de trabajo con la participación de los entes de control; la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado; la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente; la academia y las organizaciones sociales de forma trimestral, a partir de la vigencia de la 
presente ley para generar espacios de seguimiento, vigilancia y control, con el objetivo de apoyar el 
proceso de construcciones de condiciones dignas para los contratistas de prestación de servicios. 
 
Artículo 6°. Procedimiento sobre quejas.  Las personas contratadas bajo la modalidad de prestación 
de servicios podrán presentar quejas sobre irregularidades, abusos, el incumplimiento del contrato 
o la vulneración de los derechos reconocidos por esta Ley por parte del contratante ocurridas dentro 
de la ejecución del contrato de prestación de servicios. 
 
Las quejas serán resueltas de manera expedita por las oficinas de control interno o la dependencia 
que haga sus veces en un término no mayor a 8 días hábiles. Cuando se encuentre fundada la queja 
la oficina de control interno ordenará realizar los correctivos y reparaciones no pecuniarias a las que 
haya lugar. 
 
Artículo 7. Responsabilidad solidaria entre contratantes y terceros. En el caso en que una entidad 
del Estado contrate a un tercero y este a su vez contrate a personas naturales para el cumplimiento 
del objeto contractual mediante un contrato de prestación de servicios, serán solidariamente 
responsables el tercero y la entidad estatal por el incumplimiento de las obligaciones contractuales 
que se deriven a favor de la persona natural contratista. También responderán solidariamente 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que hagan parte de la cadena de contratación. 
 

Capítulo II 
Garantías Mínimas de los Contratistas 

 
Artículo 8. Cláusulas Penales Obligatorias. Todo contrato de prestación de servicios que se 
encuentre dentro de los criterios de aplicación de la presente ley deberá incluir una cláusula penal 

en favor del contratista para los casos de retraso en el pago de honorarios imputable a la entidad 
contratante la cual será equivalente por lo menos al valor resultante de dividir el valor del contrato 
entre los días hábiles del periodo contratado por cada día de retraso sin que pueda superar el valor 
total del contrato.  
 
Adicionalmente todo contrato de prestación de servicios que se encuentre dentro de los criterios 
de aplicación de la presente ley deberá incluir una cláusula penal en favor del contratista, de por lo 
menos un 10% del valor total del valor total del contrato y el de sus prórrogas, y será exigible cuando 
el contratante incumpla las disposiciones contractuales o vulnere los derechos reconocidos en la 
presente ley diferentes al retraso en el pago de honorarios.  En caso de que exista cláusula penal 
en favor del contratante, ésta no podrá ser superior a la cláusula en beneficio del contratista. 
 
Parágrafo: Las cláusulas de las que trata el presente artículo se entenderán incluidas de derecho a 
los contratos de prestación de servicios de dedicación exclusiva que se encuentren en ejecución al 
momento de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
 
Artículo 9°. Cálculo del monto de los honorarios para el sector público. Para calcular el monto de 
los honorarios de los contratos de prestación de servicios de personas naturales, las entidades 
públicas deberán expedir por resolución una tabla en la cual se equiparen los montos de ingresos 
percibidos mensualmente por los servidores públicos de planta con respecto a los contratistas 
teniendo en cuenta las funciones del contrato y los requisitos de formación académica y 
experiencia correspondientes, con el objetivo de disminuir la brecha de diferenciación en la 
remuneración entre el contratista de prestación de servicios y el personal de planta. 
 
Parágrafo. El contratante deberá fijar los honorarios según los montos establecidos en la tabla 
de honorarios de que trata el presente artículo, los cuales no serán impedimento para que se 
pacte una cifra superior. 
 
Artículo 10. Garantía de no terminación anticipada. Los contratantes no podrán dar por terminado 
de forma anticipada los contratos de prestación de servicios que se encuentran en situación de 
debilidad manifiesta por su estado de salud, y a las contratistas en estado de embarazo o en el 
periodo equivalente a la licencia de maternidad y/o paternidad. Esta garantía no se entenderá como 
una ampliación o extensión de las fechas de terminación pactadas en los contratos.  
 
Parágrafo. El Contratante no podrá impedir que el contratista haga efectivas las contingencias de 
los riesgos a la salud entre ellas el pago de incapacidades y licencias de maternidad o paternidad en 
el caso de los contratistas de prestación de servicios que se encuentran cubiertas por el 
aseguramiento que realizan como independientes. El contratista deberá efectuar el cobro de la 
prestación económica ante la Entidad Prestadora de Salud (EPS) o Entidades Obligadas a Compensar 
(EOC) conforme a lo regulado en el Decreto 780 de 2016 Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social o el que haga sus veces para la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 11. Disfrute del descanso necesario. Los contratistas de prestación de servicios que sean 
personas naturales tendrán derecho a que dentro de su contrato de prestación de servicios se 
pacten 12 días hábiles de disfrute de descanso necesario por año de servicio, o proporcional al 
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término pactado en el contrato de prestación de servicios. El descanso necesario está cubierto 
dentro del valor total del contrato de prestación de servicios, y no acarrea costos adicionales para 
el contratante, en tanto se trata del disfrute únicamente de días de descanso dentro del término 
de vigencia del contrato de prestación de servicios. 
 
El disfrute del descanso necesario debe señalarse por el contratante dentro de la vigencia del 
término del contrato de prestación de servicios suscrito, sin perjudicar el servicio prestado al 
contratante ni la efectividad del descanso del contratista. 
 
Parágrafo. Está prohibido compensar en dinero el tiempo de disfrute del descanso necesario. 
 
Artículo 12. Unificación y simplificación de la forma de cotización de los aportes a seguridad social 
y parafiscales. El Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio del Trabajo realizarán la 
unificación y simplificación de la forma de cotización de los aportes a salud, pensión, riesgos 
laborales y cajas de compensación familiar que deban realizar quienes estén vinculados mediante 
contrato de prestación de servicios en hipótesis como las siguientes: que el contratista perciba 
ingresos de forma simultánea por la concurrencia de varios contratos de prestación de servicios; o 
de ingresos derivados del contrato de prestación de servicios con actividades laborales 
dependientes; o de ingresos del contrato de prestación de servicios cuando el contratista se 
encuentre pensionado.  
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales regulará la forma en que la cotización se realizará 
con posterioridad al respectivo pago de honorarios, es decir, mes vencido, y no podrá generar 
perjuicios a los contratistas en materia tributaria o generar trámites adicionales.  
 
Artículo 13. Simplificación del proceso de cobro y pago de honorarios. Para el pago de honorarios 
de los contratos de prestación de servicios, las entidades deberán ajustar sus procesos internos 
incorporando los siguientes parámetros: 
 

1- Las entidades contratantes no podrán exigir a los contratistas la radicación de documentos 
de cualquier índole, que deban ser emitidos por la misma entidad contratante.  

2- El pago de las cuentas de cobro deberá darse dentro de un plazo justo no superior a 30 días.  
 
Artículo 14. Pago de aportes a seguridad social. Corresponde a las entidades contratantes respecto 
de las cotizaciones del sistema de seguridad social integral:  
 
 1) Realizar el pago de su aporte y del aporte de los contratistas de prestación de servicios a su 
servicio en el Pilar Contributivo y en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.  Para tal efecto, 
descontará los honorarios de cada persona, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones 
obligatorias y realizará el descuento de las cotizaciones voluntarias que expresamente haya 
autorizado por escrito el contratista de prestación de servicios.  
 
 2) Efectuar el pago de las cotizaciones a través de los mecanismos de recaudo establecidos, dentro 
de los plazos que determine el Gobierno Nacional.  

 3) Reportar y mantener actualizada toda la información que se requiera para la correcta y adecuada 
liquidación y pago de las contribuciones parafiscales del Sistema de seguridad social integral.  
 
 4) Responder por la totalidad del aporte aún en el evento que no hubiere  efectuado el descuento 
al  contratista de prestación de  servicios.  
 
 5) Facilitar el acceso a información oportuna relacionada con la elección del  fondo de pensiones 
de ahorro individual de preferencia de los afiliados, respetar su decisión y abstenerse de realizar 
afiliaciones o modificaciones  sin su consentimiento.  
 
 6) Informar las novedades laborales de sus contratistas de  prestación de servicios a la entidad a la 
cual están afiliados, en materias  tales como ingreso base de cotización y sus cambios, las 
vinculaciones y  retiros; así mismo, informar a los  contratistas de prestación de servicios sobre las 
garantías y las obligaciones  que les asisten en el Sistema General de Seguridad Social. 
 
Parágrafo 1º. La omisión, evasión o elusión de las cotizaciones al sistema de seguridad social integral 
estarán a cargo del contratante, salvo que se compruebe el incumplimiento al deber de información 
o de afiliación por parte del contratista.  
 
Parágrafo 2º. Cuando por inicio o terminación del contrato de prestación de servicios personales 
relacionados con las funciones de la entidad contratante resulte un periodo inferior a un mes, el 
pago de la cotización al Sistema de Seguridad Social Integral se realizará de forma proporcional a los 
días que correspondan. En los contratos de duración y/o valor total indeterminado no habrá lugar a 
la mensualización del contrato. En este caso, los aportes se calcularán con base en los valores que 
se causen durante cada periodo de cotización. 
 
Parágrafo 3º. Los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, serán aplicados 
mensualmente únicamente al contrato de mayor valor, cuando el contratista perciba ingresos 
provenientes de la ejecución de varios contratos por prestación de servicios en diferentes 
entidades públicas y privadas. 
 
Parágrafo transitorio. El Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio del Trabajo liderarán 
el alistamiento para la transición operativa y reglamentaria de este artículo. Este proceso se 
desarrollará en un plazo de un año, tras el cual entrará en vigor lo dispuesto en el presente artículo. 
 
Artículo 15. Reporte de novedades. El contratante que realice la retención y giro de los aportes 
deberá reportar a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) las novedades de 
inicio, suspensión y terminación del contrato. 
 
Artículo 16. Reporte de Información. Para los efectos de la retención prevista en los artículos 
anteriores, los contratistas por prestación de servicios personales tienen la obligación de informar 
al contratante, al momento de la suscripción del contrato y cuando quiera que se produzca alguna 
modificación que afecte el monto y el giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, la 
siguiente información:  

1. Si ostenta la calidad de pensionado o tiene requisitos cumplidos para pensión o por 
disposiciones legales, no está obligado a cotizar a pensiones.  
 
2. Si cotiza por otros ingresos provenientes de vinculación laboral y/o reglamentaría, mesadas 
pensionales, independiente por cuenta propia u otros contratos, indicando el Ingreso Base de 
Cotización (IBC) en cada uno de ellos.  
 
3. Si la totalidad de los ingresos mensuales son iguales o superiores a cuatro (4) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes producto de otros ingresos provenientes de vinculación laboral y/o 
reglamentaria, independiente por cuenta propia u otros contratos.  
 
Si existe obligación de realizar la retención de aportes al Fondo de Solidaridad Pensional (FSP), la 
entidad contratante efectuará el aporte al FSP sobre el Ingreso Base de Cotización (IBC) del 
respectivo contrato.  
 
4. Si cotiza por el límite máximo de cotización de veinticinco (25) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.  
 
5. El porcentaje sobre el cual se deba aplicar la retención, si decide efectuar aportes por un Ingreso 
Base de Cotización (IBC) superior al 40% del valor mensualizado del contrato.  
 
6. La Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y la clase de riesgo (I, II, III IV o V). 
 
7. Si pertenece a un Régimen Especial o de Excepción en salud, y por tal razón el pago de la 
cotización a salud debe realizarse de manera directa a la Entidad Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).  
 
8. Si desea efectuar voluntariamente aportes a una Caja de Compensación Familiar.  
 
9. Si va a realizar aportes de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) adicional.  
 
10. Si se efectuó traslado en alguna de las entidades administradoras del Sistema de Seguridad 
Social Integral o de caja de compensación familiar. 
 
Parágrafo 1. En los casos en los cuales la entidad contratante exija que la prestación del servicio se 
efectúe de manera presencial en las instalaciones de la entidad, ésta deberá proveer los elementos 
de trabajo personal requeridos para la prestación del servicio. 
 
Artículo 17. Prórrogas. Las entidades contratantes no podrán, en caso de requerir una prórroga, 
someter al contratista a una espera prolongada para suscribir la misma o hacer uso de sus servicios 
de manera gratuita so pena de las sanciones disciplinarias. 
 
Artículo 18. Certificados de obligaciones. La entidad pública estará en la obligación de entregar un 
certificado de obligaciones al contratista a petición de éste y en cualquier momento de la ejecución 

del objeto del contrato, en el cual se detallará como mínimo lo siguiente: 1. Objeto del contrato. 2. 
Duración del contrato. 3. Obligaciones del contratista. 4. Valor del contrato.  
 
Parágrafo 1º. Al finalizar el contrato y previa verificación del cumplimiento de este, la entidad 
deberá entregar un certificado de obligaciones a más tardar en treinta (30) días calendario a partir 
de la terminación del contrato. 
 
Artículo 19. Beneficios y eventos de bienestar. Los contratistas voluntariamente podrán participar 
de los beneficios y eventos organizados por las entidades dentro de sus políticas de recursos 
humanos, así como a recibir los mismos beneficios de transporte y alimentación que los servidores 
públicos, sin que esto constituya un indicio de existencia de relación laboral subordinada. 
 
Artículo 20. Prohibición de fragmentación de contratos. Se prohíbe la fragmentación de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión suscrito entre personas naturales y 
entidades públicas del Estado, cuando éstos versen sobre un mismo contratista, objeto, necesidad 
contractual y se ejecuten en una misma vigencia fiscal. 
 
Las dependencias encargadas de la elaboración de los estudios previos de esta modalidad 
contractual proyectarán el término de la necesidad atendiendo al plan anual de adquisiciones de 
la respectiva entidad. 
 
Parágrafo: Se entiende que existe fragmentación de contratos, cuando en una misma vigencia 
fiscal, hay solución de continuidad entre contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión entre personas naturales y entidades públicas del Estado que tengan identidad 
de sujetos, objeto y necesidad contractual. 
 
Artículo 21. Incentivo a la cultura del ahorro y prima anual de ahorro. En un plazo no mayor a un 
año desde la entrada en vigencia de la presente ley el Fondo Nacional de Ahorro creará una línea 
especial de créditos y ahorro programado para educación y vivienda centrada en las personas que 
se encuentren vinculadas por prestación de servicios. 
 

Capítulo III 
Mecanismos de Seguimiento a la dignificación de la Situación de los Contratistas del sector 

público. 
 

Artículo 22. Límites a la contratación por prestación de servicios. Todas las entidades del Estado 
deberán definir por medio de acto administrativo motivado topes máximos para la contratación por 
prestación de servicios, la cual debe guardar coherencia con su nómina de trabajadores y las 
capacidades presupuestarias de dichas entidades ajustadas a los principios de planeación y 
sostenibilidad fiscal, los cuales deberán ser tenidas en cuenta para implementar gradualmente los 
topes máximos a que se refiere el presente artículo.  
 
Artículo 23. Mecanismos de control y seguimiento. El Departamento Administrativo de la Función 
Pública articulará con el SECOP y el SIGEP la inclusión de categorías comunes interoperables dentro 
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de sus bases de información para hacer seguimiento a la población contratada por prestación de 
servicios en el Estado.  
 
Así mismo el Departamento Administrativo de la Función Pública publicará anualmente un informe 
sobre la cantidad de personas contratadas por esta modalidad, las actividades desarrolladas por 
estas y el nivel de cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. 
 
Artículo 24. Planes de actualización y modernización de plantas de entidades del Estado. El 
gobierno nacional y las administraciones de las Entidades territoriales deberán adoptar un Plan de 
Formalización Laboral del Empleo Público y de actualización y modernización de plantas de personal 
de las entidades a su cargo, en el marco de dichos planes se podrán adoptar acuerdos de 
formalización laboral de relaciones laborales encubiertas por contratos de prestación de servicios y 
la creación de plantas temporales de personal.  
 
Así mismo cuando un programa, servicio o política de una entidad pública deje de ser novedosa o 
temporal y se vuelva permanente o de duración indefinida y en consecuencia la vinculación de 
trabajadores deja de ajustarse a la definición de los contratos de prestación de servicios dispuesta 
en el artículo 2 de la presente ley, la respectiva entidad pública podrá reconocer esa situación por 
medio de acto administrativo motivado y hacer uso de un acuerdo formalización laboral y/o la 
creación de una planta temporal, ajustada a la capacidad presupuestaria de que trata el artículo 22 
de la presente ley. 
 
Parágrafo 1. Los Acuerdos de formalización laboral y la creación de plantas temporales 
corresponden a medidas transitorias a la cual se le dará solución definitiva, una vez se emitan los 
informes Institucionales sobre la situación de los vinculados por contrato de prestación de servicios 
del sector público, Se podrán crear plantas temporales de personal para las entidades que no 
cuenten con el talento humano suficiente para atender el cumplimiento de sus deberes 
constitucionales y legales, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 
2.2.1.1.1 del Decreto 1083 de 2015 previo estudio técnico y acorde con lo dispuesto en el artículo 
2.2.12.1 y 2.2.12.2 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Parágrafo 2. Excepcionalmente en el marco de las situaciones descritas en este artículo las Plantas 
de Personal en el nivel Nacional y Territorial podrán ser ampliadas con el traslado de recursos de 
inversión destinados a los contratos administrativos de prestación de servicios, previo concepto 
vinculante del Departamento Nacional de Planeación o su equivalente a nivel territorial. 
 
Parágrafo 3. El gobierno nacional y las administraciones territoriales que cuenten con Planes de 
Formalización Laboral del Empleo Público podrán actualizarlos en concordancia con los previsto en 
la presente ley. 
 
Artículo 25. Mesa por el empleo público, la actualización, ampliación de plantas de empleo, la 
reducción de los contratos de prestación de servicios y garantizar el empleo digno. Otórguese 
rango legal a la Mesa por el empleo público la actualización, ampliación de plantas de empleo, la 
reducción de los contratos de prestación de servicios y garantizar el empleo digno creada mediante 
el Decreto 1800 de 2019. 

Artículo 26. Informe Institucional sobre la situación de los contratistas de prestación de servicios 
del sector público. Las recomendaciones técnicas y normativas de alto nivel para la toma de 
decisiones emitidas por la Mesa Técnica Bipartita deberán ser públicas, de libre acceso y estar 
disponible en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Artículo 27. Actualización del manual de contratación. Las entidades públicas tendrán un término 
no superior a seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley para modificar su 
manual de contratación, a fin de adaptarlo a las disposiciones consagradas en esta ley.

Artículo 28. Vigencia. La presente Ley entrará a regir a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el diario oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

De los Ponentes,

FABIAN DIAZ PLATA  
Senador de la República
Coordinador Ponente 

BERENICE BEDOYA PÉREZ
Senadora de la República
Ponente

NADIA BLEL SCAFF
Senadora de la República
Ponente

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Senadora de la República
Ponente

LORENA RÍOS CUÉLLAR
Senadora de la República

Ponente

C O É

Comisión Séptima Constitucional Permanente
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE
LA  REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los once (21) días del mes de abril del año dos mil veinticinco 
(2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, 
Informe de Ponencia para segundo debate, y texto propuesto, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: SEGUNDO DEBATE 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 141 DE 2024 SENADO 

TITULO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA PROTEGER A LOS CONTRATISTAS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES PARA EVITAR EL 
ENCUBRIMIENTO DE RELACIONES LABORALES BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATOS 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL SECTOR PÚBLICO Y LA MODERNIZACIÓN 
ESTATAL DE LAS PLANTAS DE PERSONAL”

INICIATIVA H.S. ANGELICA LOZANO CORREA, HH.RR. OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, CRISTIAN 
DANILO AVENDAÑO FINO, CAROLINA GIRALDO BOTERO, DUVALIER SÁNCHEZ ARANGO, WILMER 
CASTELLANOS HERNÁNDEZ.

RADICADO: EN SENADO: 20-08-2024            EN COMISIÓN: 12-09-2024      EN CÁMARA: XX-XX-202X 
PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES SEGUNDO DEBATE
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO

FABIAN DIAZ PLATA COORDINADOR ALIANZA VERDE
BERENICE BEDOYA PEREZ PONENTE ASI
NADIA BLEL SCAFF PONENTE CONSERVADOR
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRE
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE DE LA U

NÚMERO DE FOLIOS: TREINTA (30)
RECIBIDO EL DÍA: 21 DE ABRIL DE 2025
HORA: 14:39

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El secretario,         

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima
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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 177 DE 2024 SENADO, 

242 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual la Nación rinde homenaje público y se vincula a la celebración del quincuagésimo 
aniversario de funcionamiento de la maestría en historia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia en Tunja y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2025

Doctor
EFRAÍN CEPEDA
Presidente del Congreso
Senado de la República
Ciudad

Asunto: Informe de Ponencia para Segundo Debate en la Plenaria
del Senado de la República del Proyecto de Ley N° 177 del 2024
Senado - 242 de 2023 Cámara «Por medio de la cual la Nación rinde
homenaje público y se vincula a la celebración del quincuagésimo
aniversario de funcionamiento de la maestría en historia de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en Tunja y se
dictan otras disposiciones»

Estimado Presidente,

En cumplimiento del encargo que me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda
Constitucional Permanente del Senado de la República, procedo a rendir ponencia
positiva para segundo debate al Proyecto de Ley No. 177 del 2024 Senado - 242 de
2023 Cámara «Por medio de la cual la Nación rinde homenaje público y se vincula a la
celebración del quincuagésimo aniversario de funcionamiento de la maestría en historia
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en Tunja y se dictan otras
disposiciones», de conformidad con los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992.

Cordialmente,

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República  
Partido Político MIRA

Manuel Virgüez Piraquive
Senador de la República

manuel.virguez@senado.gov.co

Ü

                                                              

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY N° 177 DE 2024 SENADO - 242 DE 2023 CÁMARA 

«POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN RINDE HOMENAJE PÚBLICO Y SE 
VINCULA A LA CELEBRACIÓN DEL QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA MAESTRÍA EN HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA EN TUNJA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES»

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA 

Este proyecto de ley de autoría de la honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez, 
el honorable Representante Wilmer Yair Castellanos Hernández y el honorable 
Representante Jaime Raúl Salamanca Torres, fue radicado en la Secretaría de la 
Honorable Cámara de Representantes el día 19 de septiembre del 2023 y publicado en 
la Gaceta 1347 de 2023, el cual posteriormente fue remitido a la Comisión Segunda por 
tratarse de un asunto de su competencia. 

El día 13 de diciembre de 2023 fue discutido y aprobado por unanimidad en la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes. Y el 30 de julio de 2024 fue 
debatido y aprobado en la Plenaria de la Cámara de Representantes, resultando en su 
aprobación y tránsito al Senado. 

La Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado de 
la República notificó mediante Oficio número CSE-CS-0461-2024 del 24 de septiembre 
de 2024 al honorable Senador Manuel Virgüez Piraquive, Ponente único, para rendir 
ponencia para primer debate ante la Comisión Segunda del Senado. Siendo radicada y 
publicada la ponencia en la gaceta 1734 de 2024. 

El día 11 de diciembre de 2024, se surtió el primer debate de senado, en el cual se dio 
lectura a la proposición final con que terminó el informe de ponencia del PROYECTO 
DE LEY N° 177 DE 2024 SENADO - 242 DE 2023 CÁMARA “Por medio de la cual la 
nación rinde homenaje público y se vincula a la celebración del quincuagésimo 
aniversario de funcionamiento de la maestría en historia de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia en Tunja y se dictan otras disposiciones”
siendo aprobada por la comisión segunda.  

Finalmente, la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado de la 
República aprobó que texto del articulado del PROYECTO DE LEY N° 177 DE 2024 
SENADO - 242 DE 2023 CÁMARA votado, para que curse su trámite a la Plenaria del 
Senado, con el mismo Ponente.  

Manuel Virgüez Piraquive 
Senador de la República 

manuel.virguez@senado.gov.co

En virtud de lo anterior se presenta la ponencia para el segundo debate del proyecto en
mención.

II. OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto de ley tiene por objeto rendir homenaje público y vincularse a la
celebración del quincuagésimo aniversario de la entrada en funcionamiento de la
Maestría en Historia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC),
en Tunja, y autoriza al Gobierno nacional para que incorpore dentro del Presupuesto
General de la Nación las partidas presupuestales necesarias para financiar proyectos y
procesos de investigación que sean producidos por los docentes y/o estudiantes con el
fin de fomentar la preservación de la Historia y fortalecer los procesos de
reconstrucción de memoria del país.

III. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY

Dada la importancia a la Maestría en Historia de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, primer posgrado del área creado en el país en el año de
1973, surgió como proyecto académico impulsado por un grupo de docentes de
reconocimiento nacional e internacional, entre los que se destacan: Jorge Palacios
Preciado, Inés Pinto de Montaña, Hermes Tovar Pinzón, Javier Ocampo López, e
internacionales como Pierre Vilar y Leopoldo Zea.

La creación de esta maestría desde sus inicios y a la vanguardia de las tendencias
historiográficas se propuso promover y aportar al conocimiento histórico en el contexto
local, regional, nacional e internacional. Programa diseñado para formar investigadores
y profesionales en el campo de la historia, enfocándose en el análisis crítico y la
interpretación de los procesos históricos, tanto nacionales como internacionales, desde
una perspectiva interdisciplinaria y reflexiva.

Desde los primeros años de su funcionamiento y hasta la actualidad, la Maestría ha
buscado proporcionar herramientas teórico-metodológicas para fortalecer la formación
universitaria y de docentes de las distintas instituciones educativas, así como la
investigación histórica, a fin de promover la especialización en este campo del saber.
Además de ofrecer reflexiones sobre la sociedad en diversas relaciones temporales,
espaciales, que han fortalecido no solo el conocimiento de lo histórico, sino la
comprensión de sociedades diversas en tiempos y contextos distintos.

Manuel Virgüez Piraquive
Senador de la República

manuel.virguez@senado.gov.co

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto de ley cuenta con ocho (8) artículos incluida la vigencia.

Artículo 1. Establece el objeto de la ley: rendir homenaje institucional y vincularse a la
celebración del quincuagésimo aniversario de la Maestría en Historia de la UPTC, sede
Tunja.

Artículo 2. Rinde tributo de gratitud a la UPTC por sus contribuciones a la educación,
la ciencia, la cultura y la consolidación de la memoria histórica nacional.

Artículo 3. Autoriza al Gobierno nacional para incorporar en el Presupuesto General de
la Nación, durante cinco años, recursos orientados a financiar proyectos de
investigación de la Maestría en Historia.

Artículo 4. Faculta a la UPTC para crear una beca de sostenimiento destinada a
estudiantes de escasos recursos, en conmemoración del aniversario del programa de
posgrado.
Parágrafo 1. La permanencia del subsidio estará condicionada al desempeño
académico y formativo del estudiante, conforme a criterios institucionales y normativos.
Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará los parámetros de
continuidad, suspensión o denegación del beneficio, garantizando criterios objetivos y
equitativos.

Artículo 5. Ordena al Gobierno nacional promover, en coordinación con las IES y
entidades territoriales, programas de archivística con enfoque en tecnología e
inteligencia artificial.
Parágrafo. Establece la posibilidad de financiar e incentivar estos programas en
regiones de baja cobertura educativa, mediante convenios interinstitucionales.

Artículo 6. Autoriza a la UPTC a destinar recursos para fortalecer su Red de Museos,
promoviendo la investigación arqueológica y la salvaguardia del patrimonio cultural y
saberes tradicionales.

Artículo 7. Determina que los recursos asignados por la ley deberán destinarse
exclusivamente a los fines definidos, y exige una rendición de cuentas anual ante las
autoridades competentes y la comunidad universitaria.
Parágrafo. Precisa los contenidos del informe de ejecución y su publicación digital,
garantizando transparencia en el uso de los recursos públicos.

Artículo 8. Define la vigencia de la ley desde su promulgación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

Manuel Virgüez Piraquive
Senador de la República

manuel.virguez@senado.gov.co
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V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Marco constitucional

“Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación;
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los
particulares”.

“Artículo 7°. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación
colombiana”.

“Artículo 8°. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación”.

“Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene
una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la
técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y
a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento
cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente”.

“Artículo 69. (...) El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades
oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo”.

Jurisprudencia

En múltiples pronunciamientos, la Corte Constitucional se ha manifestado respecto a
las leyes de honores; es así como por ejemplo en Sentencia C-817 de 2011, señaló lo
siguiente:

“La jurisprudencia constitucional ha fijado un grupo de reglas particulares acerca de la
naturaleza jurídica de las leyes de honores, las cuales pueden sintetizarse del modo
siguiente: (...) 3. El legislador puede adoptar diversas acciones para exaltar o asociar a
la Nación a la persona, situación u organización objeto del decreto de honores, de
manera tal que las categorías avaladas por la Corte sólo tienen carácter enunciativo.

Con todo, es factible identificar tres modalidades recurrentes de leyes de honores, a
saber (i) leyes que rinden homenaje a ciudadanos; (ii) leyes que celebran aniversarios
de municipios colombianos; y (iii) leyes que se celebran aniversarios de instituciones
educativas, de valor cultural, arquitectónico o, en general, otros aniversarios.

(...) funda en el reconocimiento estatal a personas, hechos o instituciones que merecen
ser destacadas públicamente, en razón de promover significativamente, valores que
interesan a la Constitución” las cuales ha diferenciado en “tres modalidades recurrentes
de leyes de honores, a saber leyes que rinden homenajes a ciudadanos, leyes que
celebren aniversarios de municipios colombiano; y leyes que celebran aniversarios de
instituciones educativas de valor cultural, arquitectónico o, en general otros
aniversarios”.

VI. IMPACTO FISCAL

Aún cuando en el articulado del presente proyecto de ley se generan unos posibles
gastos, no es de carácter obligatorio pues se faculta y se autoriza al Gobierno nacional
para que realice las apropiaciones del Presupuesto General de la Nación, para ejecutar
algunos artículos de esta ley.

En Sentencia C-343 de 1995, la Corte Constitucional sostiene que:

“La iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto
público, no conlleva la modificación o adición del Presupuesto General de la
Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a
iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual de presupuesto las partidas
necesarias para atender esos gastos”. Como se advierte en el proyecto de ley,
las leyes que decreten gasto público de funcionamiento e inversión no se
encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa gubernamental y, por lo
tanto, no resulta legítimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros
para proponer proyectos de ley sobre las referidas materias, con la obvia
salvedad de que la iniciativa de su inclusión en el presupuesto corresponde
exclusiva y discrecionalmente al Gobierno nacional”.

En concordancia con la anterior sentencia, la Corte Constitucional ha reiterado en
Sentencia C-948 de 2014, que:

“En lo concerniente a la incorporación de medidas que impliquen o puedan generar
gastos del erario en leyes de honores, la Corporación tiene plenamente definida una
regla de decisión, según la cual el Congreso de la República no puede incorporar en
ellas apropiaciones o partidas no previstas en las normas de presupuesto, pero sí
puede autorizar gastos, en el ejercicio de su potestad de configuración del derecho,

pues, según lo ha precisado esta Corporación, tales gastos podrán ser efectuados o
no por el Gobierno nacional, quien determinará si define las partidas y
apropiaciones necesarias al momento de ejercer su iniciativa en materia de gasto
público”.

VII. RELACIÓN DE POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, atentamente nos disponemos a
señalar algunos criterios guías en los que se podría configurar conflictos de intereses,
para que los congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran inmersos en
alguna de estas causales, sin embargo, pueden existir otras causales en las que se
pueda encontrar cada congresista, las cuales deberán ser determinadas para cada
caso en particular por su titular, siendo estos criterios meramente informativos y que
deben ser analizados teniendo en cuenta lo expresado en el artículo 1 de la Ley 2003
de 2019.

Entre las situaciones que señala el artículo 1o antes mencionado, se encuentran:

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones
penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente
vinculado;

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión; y

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro
del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.”.

VIII. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Pese a no haberse recibido proposiciones algunas durante el debate en la sesión de la
Comisión Segunda, se considera importante mejorar la redacción de algunos artículos
de este proyecto, sin perder el espíritu inicial de la autora, así como complementarlos
para ofrecer una mejor implementación de la ley.

Es por ello que se presenta el comparativo del texto aprobado en primer debate y el
texto propuesto para segundo debate, conforme el cuadro que se anexa:

TEXTO APROBADO EN PRIMER
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO
DEBATE

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene
por objeto rendir homenaje público y
vincularse a la celebración del
quincuagésimo aniversario de la entrada
en funcionamiento de la Maestría en
Historia de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia (UPTC), en
Tunja.

Sin modificación

Artículo 2°. Ríndase tributo de gratitud y
admiración a la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia por sus
aportes invaluables a la construcción de
la nación, a través de la enseñanza de la
Maestría en Historia y sus importantes
contribuciones científicas, culturales y
humanísticas que a lo largo de los últimos
50 años que ha fortalecido la
conservación de la memoria histórica y la
promoción del conocimiento y saberes de
nuestra nación.

Sin modificación

Artículo 3°. Autorizase al Gobierno
nacional para que, en cumplimiento y de
conformidad con los artículos 69, 150
numeral 9, 288, 334, 339, 341, 345, 356,
357 y 366 de la Constitución Política y las
competencias establecidas en la Ley 715
de 2001, sus decretos reglamentarios y la
Ley 819 de 2003, a través del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, incorpore
dentro del Presupuesto General de la
Nación, a través de las partidas o
traslados presupuestales necesarios y de
acuerdo con la disponibilidad
presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano
Plazo y el Marco de Gasto de Mediano
Plazo, durante los cinco (5) años
siguientes a la promulgación de la
presente ley, los recursos necesarios

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno
nacional para que, en cumplimiento y de
conformidad con los artículos 69, 150
numeral 9, 288, 334, 339, 341, 345, 356,
357 y 366 de la Constitución Política y las
competencias establecidas en la Ley 715
de 2001, sus decretos reglamentarios y la
Ley 819 de 2003, a través del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, incorpore
dentro del Presupuesto General de la
Nación, a través de las partidas o
traslados presupuestales necesarios y de
acuerdo con la disponibilidad
presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano
Plazo y el Marco de Gasto de Mediano
Plazo, durante los cinco (5) años
siguientes a la promulgación de la
presente ley, los recursos necesarios
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TEXTO APROBADO EN PRIMER
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO
DEBATE

para financiar proyectos y procesos de
investigación que sean producidos por los
docentes y/o estudiantes de Maestría en
Historia de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia (UPTC), sede
Tunja, con el fin de fortalecer los
procesos de reconstrucción de memoria
del país y buscando promover proyectos
de reseña histórica nuestra nación.

para financiar proyectos y procesos de
investigación que sean producidos por los
docentes y/o estudiantes de la Maestría
en Historia de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia (UPTC), sede
Tunja, con el fin de fortalecer los
procesos de reconstrucción de memoria
del país, buscando promover proyectos
de reseña histórica de nuestra nación,
que de manera objetiva y sin sesgos
ideológicos se realicen.

Artículo 4°. Autorícese a la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia
(UPTC), sede Tunja para que, con cargo
a los recursos definidos por esta ley, cree
la Beca de sostenimiento del
quincuagésimo aniversario de fundación
de la Maestría en Historia, con el fin de
incentivar el estudio del posgrado de
Maestría en Historia, otorgándole un
subsidio de sostenimiento a aquellos
estudiantes de escasos recursos que
sean admitidos al programa, los cuales
serán beneficiarios según la clasificación
del Sisbén IV, (grupos A, B y C) o quien
haga sus veces.

Parágrafo. La continuidad de la entrega
del recurso de sostenimiento estará
sujeta al desempeño académico y
educativo del estudiante. Dichos criterios
serán reglamentados por el Ministerio de
Educación Nacional.

Artículo 4°. Autorícese a la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia
(UPTC), sede Tunja, para que, con cargo
a los recursos definidos por esta ley, cree
la Beca de Sostenimiento del
quincuagésimo aniversario de fundación
de la Maestría en Historia, con el fin de
incentivar el estudio del posgrado de
Maestría en Historia, otorgándole un
subsidio de sostenimiento a aquellos
estudiantes de escasos recursos que
sean admitidos al programa, los cuales
serán beneficiarios según la clasificación
del Sisbén IV, (grupos A, B y C) o
cualquier otra metodología que se
establezca.

Parágrafo 1. La continuidad en la
entrega del recurso de sostenimiento
estará supeditada al desempeño
académico y formativo del estudiante,
evaluado conforme a los criterios
definidos por la institución educativa
correspondiente, en el marco de las
disposiciones que para tal efecto
establezca el Ministerio de Educación
Nacional.

TEXTO APROBADO EN PRIMER
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO
DEBATE

Parágrafo 2. El Ministerio de
Educación Nacional reglamentará los
criterios que determinen la
continuidad en la asignación del
recurso de sostenimiento, así como
aquellos que configuren causales de
suspensión o denegación del mismo.
Dichos criterios deberán ser objetivos,
proporcionales y garantistas, y su
aplicación corresponderá a las
entidades ejecutoras del programa.

Artículo 5°. El Gobierno nacional, en
cabeza del Archivo General de la Nación
y el Centro Nacional de Memoria
Histórica, en colaboración con las
entidades territoriales y las instituciones
de educación superior, promoverán que
en el marco de la autonomía universitaria,
se impulse la creación y enseñanza de la
especialidad de archivística con un
enfoque en el uso de herramientas
tecnológicas y de Inteligencia Artificial,
que tenga como enfoque el impulso y el
fomento de esta especialidad en las
diferentes instituciones del Estado, a fin
de garantizar una gestión efectiva de los
fondos documentales y la preservación y
conservación de la memoria histórica del
país.

Artículo 5°. El Gobierno nacional, a
través del Archivo General de la
Nación y el Centro Nacional de
Memoria Histórica, en articulación con
las entidades territoriales y las
instituciones de educación superior
públicas, promoverá, en el marco del
principio de autonomía universitaria, la
creación, fortalecimiento y oferta de
programas académicos en el área de la
archivística, con un enfoque orientado
al uso de herramientas tecnológicas
emergentes y de inteligencia artificial.

Estos programas tendrán como
finalidad contribuir a la formación de
talento humano especializado para el
fortalecimiento de las capacidades
técnicas y operativas del Estado en
materia de gestión documental, así
como para la preservación,
recuperación y conservación de la
memoria histórica de la Nación,
conforme a lo establecido en la Ley
594 de 2000 y demás disposiciones
aplicables. La implementación de
estas iniciativas se articulará con las
estrategias institucionales de

TEXTO APROBADO EN PRIMER
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO
DEBATE

innovación, formación y desarrollo del
sector público.

Parágrafo. El Gobierno nacional podrá
establecer mecanismos de
financiación, incentivos y líneas de
cooperación interinstitucional que
faciliten la implementación de estos
programas en las regiones con menor
cobertura en educación superior,
priorizando aquellas zonas
estratégicas para la recuperación de
archivos históricos y la protección del
patrimonio documental. Para tal fin, se
podrán suscribir convenios con
universidades públicas, centros de
investigación, archivos regionales, y
otras entidades del orden nacional o
territorial.

Artículo 6°. Autorizase a la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia,
sede Tunja para que, con cargo a los
recursos definidos por esta ley,
promocione y fortalezca la RED DE
MUSEOS, que existe dentro de la
institución para que de esta forma se
promueva la investigación arqueológica y
la conservación de saberes ancestrales.

Artículo 6°. Autorícese a la
Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia, sede Tunja, para que,
con cargo a los recursos definidos en
la presente ley, promueva, fortalezca y
consolide la Red de Museos existente
dentro de la institución, con el
propósito de fomentar la investigación
arqueológica, la protección del
patrimonio cultural y la preservación y
difusión de los saberes tradicionales y
patrimoniales de las comunidades del
país.

Esta iniciativa deberá articularse con
las políticas nacionales de memoria
histórica, educación superior, ciencia
y cultura, en coordinación con el
Ministerio de Cultura, el Instituto
Colombiano de Antropología e Historia

TEXTO APROBADO EN PRIMER
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO
DEBATE

– ICANH, y las comunidades
portadoras de éstos saberes.

Artículo 7°. Los recursos definidos por
esta ley, sólo podrán ser utilizados por la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, para los fines establecidos en
los artículos anteriores, por ningún motivo
podrán ser utilizados para financiar
acciones de otros programas o facultades
o de lo contrario se incurrirá en
sanciones.

Parágrafo. La Universidad emitirá una
rendición de cuentas sobre la utilización
detallada de los fondos ante el Gobierno
nacional y la Mesa directiva de la
Institución y al igual será compartida
públicamente a los estudiantes. En esta
rendición de cuentas se deberá incluir un
capítulo en el que se especifique los
recursos que se asignaron para cada
actividad autorizada a través de la
presente ley.

Artículo 7°. Los recursos establecidos
en virtud de la presente ley sólo
podrán ser ejecutados por la
Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia, exclusivamente para los
fines definidos en los artículos
precedentes. En ningún caso podrán
destinarse a la financiación de
actividades, programas, proyectos y/o
unidades académicas no
contempladas expresamente en esta
ley. El uso indebido de dichos
recursos dará lugar a las sanciones
administrativas, disciplinarias y
fiscales a que haya lugar, conforme al
ordenamiento jurídico vigente.

Parágrafo. La Universidad deberá
presentar un informe de rendición de
cuentas de manera anual, al finalizar
cada vigencia fiscal, ante el Congreso
de la República y el Ministerio de
Educación, la Mesa Directiva de la
Institución y la comunidad estudiantil,
el cual deberá publicarse en medios
digitales de acceso público. Dicha
rendición deberá incluir, de manera
expresa, un capítulo que discrimine
los recursos asignados a cada una de
las actividades autorizadas en el
marco de la presente ley, con
indicación clara de los montos,
responsables y resultados asociados a
su ejecución.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir
de la fecha de su promulgación y deroga

Sin modificación
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TEXTO APROBADO EN PRIMER
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO
DEBATE

las disposiciones que le sean contrarias.

IX. PROPOSICIÓN

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo estipulado en la Ley 5a
de 1992, solicitamos a los honorables miembros de la Plenaria del Senado de la
República, dar segundo debate y aprobar el Proyecto de Ley número 177 de 2024
Senado - 242 de 2023 Cámara, “Por medio del cual la nación rinde homenaje público y
se vincula a la celebración del quincuagésimo aniversario de funcionamiento de la
Maestría en historia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en Tunja
y se dictan otras disposiciones.”, conforme al texto propuesto.

De los honorables senadores,

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República  
Partido Político MIRA

MANUNUNUNNNNNNNNNUUUUUUUUUUUUUNUNUNNUNUUUUUEEL VIRGÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜEZ PIRAQUIVVVVVVVVVVE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE EN LA COMISIÓN SEGUNDA DEL
PROYECTO DE LEY N° 177 DE 2024 SENADO - 242 DE 2023 CÁMARA

“Por medio de la cual la nación rinde homenaje público y se vincula a la
celebración del quincuagésimo aniversario de funcionamiento de la maestría en
historia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en Tunja y se

dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto rendir homenaje público y
vincularse a la celebración del quincuagésimo aniversario de la entrada en
funcionamiento de la Maestría en Historia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia (UPTC), en Tunja.

Artículo 2°. Ríndase tributo de gratitud y admiración a la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia por sus aportes invaluables a la construcción de la nación, a
través de la enseñanza de la Maestría en Historia y sus importantes contribuciones
científicas, culturales y humanísticas que a lo largo de los últimos 50 años que ha
fortalecido la conservación de la memoria histórica y la promoción del conocimiento y
saberes de nuestra nación.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional para que, en cumplimiento y de
conformidad con los artículos 69, 150 numeral 9, 288, 334, 339, 341, 345, 356, 357 y
366 de la Constitución Política y las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001,
sus decretos reglamentarios y la Ley 819 de 2003, a través del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, a través de
las partidas o traslados presupuestales necesarios y de acuerdo con la disponibilidad
presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano
Plazo, durante los cinco (5) años siguientes a la promulgación de la presente ley, los
recursos necesarios para financiar proyectos y procesos de investigación que sean
producidos por los docentes y/o estudiantes de la Maestría en Historia de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), sede Tunja, con el fin de
fortalecer los procesos de reconstrucción de memoria del país, buscando promover
proyectos de reseña histórica de nuestra nación, que de manera objetiva y sin sesgos
ideológicos se realicen.

Artículo 4°. Autorícese a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
(UPTC), sede Tunja, para que, con cargo a los recursos definidos por esta ley, cree la
Beca de Sostenimiento del quincuagésimo aniversario de fundación de la Maestría en
Historia, con el fin de incentivar el estudio del posgrado de Maestría en Historia,

otorgándole un subsidio de sostenimiento a aquellos estudiantes de escasos recursos
que sean admitidos al programa, los cuales serán beneficiarios según la clasificación
del Sisbén IV, (grupos A, B y C) o cualquier otra metodología que se establezca.

Parágrafo 1. La continuidad en la entrega del recurso de sostenimiento estará
supeditada al desempeño académico y formativo del estudiante, evaluado conforme a
los criterios definidos por la institución educativa correspondiente, en el marco de las
disposiciones que para tal efecto establezca el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará los criterios que
determinen la continuidad en la asignación del recurso de sostenimiento, así como
aquellos que configuren causales de suspensión o denegación del mismo. Dichos
criterios deberán ser objetivos, proporcionales y garantistas, y su aplicación
corresponderá a las entidades ejecutoras del programa.

Artículo 5°. El Gobierno nacional, a través del Archivo General de la Nación y el Centro
Nacional de Memoria Histórica, en articulación con las entidades territoriales y las
instituciones de educación superior públicas, promoverá, en el marco del principio de
autonomía universitaria, la creación, fortalecimiento y oferta de programas académicos
en el área de la archivística, con un enfoque orientado al uso de herramientas
tecnológicas emergentes y de inteligencia artificial.

Estos programas tendrán como finalidad contribuir a la formación de talento humano
especializado para el fortalecimiento de las capacidades técnicas y operativas del
Estado en materia de gestión documental, así como para la preservación, recuperación
y conservación de la memoria histórica de la Nación, conforme a lo establecido en la
Ley 594 de 2000 y demás disposiciones aplicables. La implementación de estas
iniciativas se articulará con las estrategias institucionales de innovación, formación y
desarrollo del sector público.

Parágrafo. El Gobierno nacional podrá establecer mecanismos de financiación,
incentivos y líneas de cooperación interinstitucional que faciliten la implementación de
estos programas en las regiones con menor cobertura en educación superior,
priorizando aquellas zonas estratégicas para la recuperación de archivos históricos y la
protección del patrimonio documental. Para tal fin, se podrán suscribir convenios con
universidades públicas, centros de investigación, archivos regionales, y otras entidades
del orden nacional o territorial.

Artículo 6°. Autorícese a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, sede
Tunja, para que, con cargo a los recursos definidos en la presente ley, promueva,
fortalezca y consolide la Red de Museos existente dentro de la institución, con el
propósito de fomentar la investigación arqueológica, la protección del patrimonio
cultural y la preservación y difusión de los saberes tradicionales y patrimoniales de las

Esta iniciativa deberá articularse con las políticas nacionales de memoria histórica,
educación superior, ciencia y cultura, en coordinación con el Ministerio de Cultura, el
Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, y las comunidades
portadoras de éstos saberes.

Artículo 7°. Los recursos establecidos en virtud de la presente ley sólo podrán ser
ejecutados por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, exclusivamente
para los fines definidos en los artículos precedentes. En ningún caso podrán destinarse
a la financiación de actividades, programas, proyectos y/o unidades académicas no
contempladas expresamente en esta ley. El uso indebido de dichos recursos dará lugar
a las sanciones administrativas, disciplinarias y fiscales a que haya lugar, conforme al
ordenamiento jurídico vigente.

Parágrafo. La Universidad deberá presentar un informe de rendición de cuentas de
manera anual, al finalizar cada vigencia fiscal, ante el Congreso de la República y el
Ministerio de Educación, la Mesa Directiva de la Institución y la comunidad estudiantil,
el cual deberá publicarse en medios digitales de acceso público. Dicha rendición
deberá incluir, de manera expresa, un capítulo que discrimine los recursos asignados a
cada una de las actividades autorizadas en el marco de la presente ley, con indicación
clara de los montos, responsables y resultados asociados a su ejecución.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las
disposiciones que le sean contraria.

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República  
Partido Político MIRA
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comunidades del país. 
 
Esta iniciativa deberá articularse con las políticas nacionales de memoria histórica, 
educación superior, ciencia y cultura, en coordinación con el Ministerio de Cultura, el 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, y las comunidades 
portadoras de éstos saberes. 
 
Artículo 7°. Los recursos establecidos en virtud de la presente ley sólo podrán ser 
ejecutados por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, exclusivamente 
para los fines definidos en los artículos precedentes. En ningún caso podrán destinarse 
a la financiación de actividades, programas, proyectos y/o unidades académicas no 
contempladas expresamente en esta ley. El uso indebido de dichos recursos dará lugar 
a las sanciones administrativas, disciplinarias y fiscales a que haya lugar, conforme al 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Parágrafo. La Universidad deberá presentar un informe de rendición de cuentas de 
manera anual, al finalizar cada vigencia fiscal, ante el Congreso de la República y el 
Ministerio de Educación, la Mesa Directiva de la Institución y la comunidad estudiantil, 
el cual deberá publicarse en medios digitales de acceso público. Dicha rendición 
deberá incluir, de manera expresa, un capítulo que discrimine los recursos asignados a 
cada una de las actividades autorizadas en el marco de la presente ley, con indicación 
clara de los montos, responsables y resultados asociados a su ejecución.  
 
Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contraria. 
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